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ANEXOS:

1. Convocatoria y Orden del Día.

2. Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para la Atención

., , Hurnanizada del Ernbarazo, Parto y Posparto.

2.L Oficio nrimero O34-WGR-CEPDS-AN1-2O16 de 24 de
agosto de 2OL6, suscrito por el asambleísta William Garzón
Ricaurte, Presidente de la Comisión Especializada
Permanente de1 Derecho a la Salud remitiendo informe
para primer debate.

3. Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la A,samblea
Nacional.

4, Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Fleno de la
Asamblea Nacional.
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En Ia Sala de, Sgsiones 4. Jr Asambláal Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diezhoras seis minutos del

día veinte de septiembre dei año dos mil dieciséis, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Segunda Vicepresidenta,

asambleísta Marcela Aguiñaga Vallejo

En la Secretaría actú.a 1a doctora Libia Rivas Ardóitez, Secretaria. General

de la Asarnblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, verificar quonrm

en la sala.----------------

I

LA'SEñORA SECRETARIA.' Buenos días. señorá Presirfentá: tiuenos díaJ

séñoras y señores asambleístas. .Señoras y 
".ñot"s 

asámbleístas,'por

favor, sírr,'anse régistrarse en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor informar a esta Secretaría. Gracias. Cientc¡ siete

,.asambtreístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tertemos

, quorum

u
't

.LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. ---.------

LA SEÑORA SECRETARIA.

ilI

Con su autorízación
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la convocatoria: "Por disposición A. la señora Gabriela Rivadeneira

Burbano, Fresid.enta de la Asamblea Nacional y de confornnidad con el

artículo 12 nunreral 3 de la Ley Organica de la Función Legiblativa, se

convoca a las y los asambleístas a la sesión núrnero 409 del Pleno de la

Asamblea Nacional, a rea!ízarse el día rnartes, 20 d.e septiembre de 2O16

a las 09H30 en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la avenida

6 <le Diciembre y Piedrahíta en el cantón Quito, provincia de Pichincha

con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1.. Himno Nacional de

la República del Ecuador, y 2. Prímer debate del Proyecto de Ley Orgánica

parala Atención Human izad.adel Emba razo.Parto y Posparto". Hasta ahí

€1 texto, me permito informar que no tenemos solicitudes de carnbdo-del-
Orden del Día.-- -------:--.------------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Piimer punto del

Orden del Día.--

SE ENTONAN LAS I\OTAS DEL HIMNO NACIONAL DE.LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.--- .----*------'--.----:--

:

LA SEN'ORA PRESIDENTA. Segundo puuto del Orden del Día.--

IV

t

LA SEÑORA SECRETARIA.

V

"2. Primer debate del Proyecto de Ley
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Orgánica para la Atención Hun:.anizadadel Embarazo, Parto y Fosparto".
';

Con su auiorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura'al informe:

"Distrito Metrópolitano. San F'rancisco de Qu,ito, a 24 de agosto de 2016.

Oficio número O34*WGR-CEPDS-AN-20 1 6. Señora a sarnbleísta Gatrriela

Rivadeneira Burbano. Presiclenta de La Asamblea Nacional" En su

clespacho. De mi consideración: De conformiclad con 1o dispuesto en los

artículos 137 de la Constitución de la República del Ecuador y 58 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito remitir a usted y por

su digno intermedio al Pleno de la Asamblea Nacional, el inforrne para

primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para la Atención Humanizada

del Ernbatazo, Parto y Posparto, a fin de que se dé el trámite

constitucional y legal correspondigqte. Hago propicia la ocasión para

reiterarle mi consideración y estima. Atentamente, doctor William. Garzóm

Ricaurte, asarnbleísta por Santo Dorningo de los Tsáchilas, Presidente de

la Comisión Especi.alizada Permanente del Derecho a'la Salud. Informe

para Primér Debate del Proyecto de Ley Oigánica para la Atención

Humanizacta dei Emba,razo, Parto y Posparto.. 1. Objeto. El presente

docurnento tiene por ob.jeto'poner en conocimiento del Pleno de la
Asambiea Naci,rnal el informe para piimer debate emitido y aprcrbado por

la Comisión Especializada Pérmanente del Derdcho a la Salud, respecto

del Proyecto de Ley Orgánica para la Atención l{umaniza.da del

Embarazo, Parto y Posparto, eir base al' análisis, sisternatizacíón y

procesamiento de las observaciones efectuadas 
'a 

ios proyectos que

acercá del mismo tema se éncuentran en trámite en la Comisióin. 2.

Antecedentes. lMediante mernora.ndo número SAN-2011-1359, de fecha

29 de julio d,e 2O1 1, suscrito por ei doctor ,{ndrés Segóvia, Secretario

General de la Asarnblea Nacional, se puso en conocimiento del señor

Presidente de la Comisión Especializ,ada Permanente del Derecho a la

. Pdaina 3 de 84
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Salud, la resolución adoptada por el Consejo- de Adr+rir+lstraején

Legislativa, C.A.L, eI 29 de julio de 2011, mediante la cual se califica el

Proyecto de Ley de Práctica lntercultural parael Parto Acompañado en e1

Sisterna Nacional de Salud,, presentado por la asambleísta Lourdes Tibán,

para que sea tramitado por la Comisión. La Comisión Especializad,a

Permanente del Derecho a la Salud, ernitió informe para segundo debate

respecto clel Proyecto de Ley de Práctica lntercultural para el Parto

Acompañado en el Sistema Nacional de Salud, remitido mediante oficio

número CEPDS-SR-2O12-0216, de fecha 20 dejulio de 2012. Mediante

rnemorand.o número SAN-2OI6-O929, de fecha 15 de marzo de 2016,

suscrito por el doctor Christian Proaño, Prosecretario General de la

Asamblea Nacional, se puso el conoeimiento del señor Presidente de la

Cornisión Especializada Permanente del Derecho a la Salud, la
Resolución adoptada por el Consejo de Admiiristración Legislativa CA[,,

el 15'de rnarzó de 2016, mediante la cual se califica el Proyecto de Ley

Orgánica de Parto Humanizado, presentadcl por'la licenciada Gabriela

Rivadeneira Burbano,'Asambleísta Nacional, con oficio nrimero PAN- GR-

2016-0538; para que sea tramitádo por Ia Cornisión 'Especializad-a

Perinanente clel Derecho'aIa Salud, a partir del 15 de mdrzo de 2ClI6,

fecha de rrotific acían de la referida Resotrución. Mecliante memorando

riúmerr¡ SAN-20 16-1260, cte fecha 04 de abril de 2016, suscrito por lá

doctora Libia Rir¡as, Secretaria Generai de la Asamblea Nacional., se pr-rso

en conbcirniento del senor Presidente de la Comisión Especial izad,a

Permanente del Derecho . iu" S"lrrd, la resoluci'ón acloptacla por el Consejo

de Administración Legislativa CAL, eI 04 de abril 'de 2016, mediante la

cual se califica el Proyecto de Ley de Práctica lntercültural para el Parto

Hufnaniza.do en el Sistema Irla.cional de Saiud, presentado por la doctor a

Lourdes Tibán, Asambleísta Naóional, con oficio numero 023-AN-LTG,

Fagina 4 de'{t4
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para que dicho.Pro5recto sea tramitado por la Comisión Especiali z:Vd,a

Permanente d.e1 Derecho a la Salu{, disponiendo se analice y.se ylifique
con etr Proyecto que sobre la rnisma materia está tratando la Comisión r¡
presente un sr¡lo articr:lado para conocimiento del Pleno de la Asamblea

Nacional. Mediante oficio número 026-WGR-CEPDS-AN..2016, de fecha

19 de julio de 2A16, el Presidente de la Comi.sión, solicitó a la asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, qu.e

el Consejo de Administración Legislativa-CAl en virtud. de las

calificaciones antes referidas, resuelva qrie el informe remitido mediante

oficio núrnero CEPDS-SR-2O12-02l-6, de fecha 20 dejulio de 2OI2, sea

'devuelto a la Comisión y que el contenido del Proyecto de Ley de Práctica

intercultural para el Parto Acomp?ñado en e1 Sisterna Nacional de Salud,
rsignado con el número 15208, sea analízado conjuntarnente con ios

proyectos en trámite recientemente calificados, por'versar sobre la inisma

materia. N{ediante memorando número SAN-2 016-278A, de fécha 25 de

julio de 2O16, suscrito por la doctora Libia Rivas, Secretaria General de

la Asamblea Nacional, se puso en conocimiento del señor Presidente de

la Comisión Especiali zad,a Permanente del Derecho 
'a la Salud, la

resolución adoptada por el Consejo de Administración Legislativa CAL, el

2I dejuiio de 2016, mediante la bual, se dispone que el informe para

segundc debate del Próyecto de Ley cle Práctica lnterculturalparael Parto

Acompañado en'el Sistema Nacional de Salud, presentado mediante oficio

nrimero CDPDS-SR-'2O 12-0216, ingresado con número de trámite

Itr,38O2, se rem.ita a la Comisión Especializada Permanente del Derecho

a la Salud, para que'el'contenido del citado Proyebf.o de Ley se anal.ice y

unifique con los proyectos que sobre la m{sma rirateria está tratando la

Comisión y presente un solo articulado paraconocimiento del Pl'en'o de

la Asambiea Nacional. 3. Proceso cfe Socializació:n y Sistem atización de

Pdoina 5 de 84
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Observaqioqes. La Comisión Especiafuzada Permanente.<lel Derecho a 1a

Salud, en sesiones números 186 y.189, llevadas a cabo los clías 30 de

{narzo y 04 de mayo de 2O16, avocó conocimiento de las resoluciones del

Consejo de Administración Legrslativ a C.AL-20.15-2O L7 - } lO y CAL-20 15-

2Al7-L 18, de fechas 15 de rnarzo y 04 de abril de 2016, con las que se

califi.caron los Proyectos de Ley Orgánica de Parto Humanizado y Ley de

Práctica lntercultural para el Parto Humanízado en el Sistema Nacional

de Salud, presentados por las asambleístas Gabriela Rivadeneira

Burbano y Lourdes Tibán, respectivamente, decidiendo iniciar su

' trámite, de conformidad con 1o previsto en el artículo 57 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa. En el marco conceptual de

participación proactiva d-e la. ciuda{aqía.en la construcción de las leyes y

normas fundamentales para el país, la Cornisión Especializada

Permanente del Derecho a la Salud, participó en el'Foro del Proyecto de

Ley de Parto i{umanizado, qüe'ie llevó a cabo el día 13 de abril de 2O16,

para qüe se abra un amplio debate sobre los proyectos en trámite y sé

reciban los aportes de.institucioneS y pérsonás de la sociedad civil, entre

los que se iontó con la valiosá participación de Suxanne Jacob, Directora

del Centro Latinoamericano de Perinatología, Salud de la Mujer: y

Refrroductiva (CLAP/SMR:OPS/OMS); Thaís Brandao, doctora en

Psicología Social por 1á Universidad de Santiago de óompostela- España;

María Moreno de los Ríos, cle la organ izacíón El Parto es Nu'éstro;

asambleísta Willia m Garz6rr, Presidente de la Comisión Espe cíaIizad,a

Permanente del Derecho' a la Saluct, entre otras personalidades y

organi?aciones. La Comísión además, dentro del proceso de socializaóión

de los proyectos de Ley en trámite en territorio, llevó á'cabo el certamen

denoininado: Encuentro con Mujeres,'en el cantón Naran1al. el día 14 dé

abril de 2016;' certamen én el que sus miembros pusieron en

Págiias de as
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conocimiento y explicaron los principales contenidos de las iniciaiiu."
legislativas y recibieron las obsgrvaciones y consideraciones efectuadas

por la ciudadanía. La C-omisión Especializada Pelmanerrte del Derecho a

la Salud, en sesión nl*"ro 191, que se llevó a cabo el 11 de mayo de

2016, recibió en comisión general a las asambleístas Gabriela

Rivacleneira Burbano y Lourdes Tibán, autoras de los proyectos, para que

expongan su contenido y alcance y la necesidacl de promulgar una iey

sobre la materia. En la sustanciación del trá-mite, la Comisión ha recibido

observaciones efectuadas de modo person aI y a través de sus equipos

asesores, por los siguientes asambleístas, instituciones y person.as:

Verónica Guevara, Gabriela Rivadeneira Burbano, Blanca Argüello,

Richard Farfán, victor Medina,. william Garzón, Adriana de la C*rz,

Carlos Vela.sco, María Alejandra Vicuña, Enrique Joniarrx Rlum, Santiago

Montenegro, Diaha Peña; dobtora Margarita Guevara, Ministrá de Salilá
Pública; obstetra Eréndira Betancourt, Presidenta de la Federación

Nacional'de Obstetrices y Obstetras del Ecuador; doctora Sonia. Díaz

Salas, Viceministra de Gobernanza de la 'Salud; Magriet Meijer:,

coordinadora or:ganízacíón El Parto es Nuestro; Lilia Rodríguez,

Presidenta.del Centro Ecuatoriano 'para la Promoción' y Acción c.l.e la

Mujer. En sesión núrnéro 193, que se llevó a cábo el 01 de. jirnio de 2OL6,

la Comisión Espec íalizad,a Permanente del'Derecho a la Salud, recibió a

iepresentantes de las organíi,aciones: El'Parto es Nuestro, y dé Ia Red

hiternaciona.l de l)óuias, quienes expusieron sü punto de vista sobre'el

conlienido de los proyectos de' ley en trámite. 4. Disposiciones

constitucionales cohcernidas. Articulo 3. Son'deberes piimordiaiés del

Estado:' f. Garantizar sin díscriminación alguna el efectivo goce de los

,deréchos establecidos en la Constitución y en los instrumentos

internacionales, en particular la educaciórt,Ia sálud, la alimentación, la
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seguridad social y el agua pará sus habitantes. Ártículo 3'2. La salucl es

un. derecho que garantiza" el Estado, cuya realización se vincula al

ejercicio de otros derech.os, entre ellos el derecho al agua, la alimentación;

la educación; la cultura fisica, . el trabajo, la seguridad social, los

ambientes sanos y orros que sustentan el buen vivir. El Fstado

garantízará este derecho mediante políticas económicas, sociales,

culturatres, edu.cativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno

y sin exclusión a programas, acciones y servicios cle promoción y atención

integral de salud, saiu.d sexual y salud reproductiva. La prestación de los

servicios de salud se regirá por los principios de equidad, trniversali.dad,

soiidaridad, interculturalidad, caliclad, efici.encia, eficacia, precaución y

bioética, con enfoque de género y. gene"racional. Artículo 35. Las personas

adultas rnayores, n.iñas, niños y adolescentes, mujeres ernbarazadas,

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y i¡uienes

adolezcan de'enfermedades catastróficas o d.e alta complejidad, recibirárr

atención prioritaria y eSpecíalizada en los ám.bitos p{rblico y privado. Lá

misma atención'prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo,

las víctimas cle violenóia doméstica y sexLral, maltrato infantii, desastres

naturales o antropogénicos. El EStado prestárá especial protección á las

personas en condición de dobie vülnerabilidad. Artículb 43. EI Estado

garantízará a las mujeres ernbarazadas y en períoclo dé lactancia los

derechos a: 1. No ser discriminadas por su embaiázó en los ámbitos

educativo, social y laboral . 2. La gratuidad de lbs servicios cle salud

matet'na. 3, La protécción piioritariay cuidado de su salud integral y de

to. 4. Disponer de lassu vida durante el émbarazb, párto y posparl

facilidadés hecesariab para su recuperáción después del émbárazo y

durante el período de lactancia. Artículb 358. El. Sistema Nacional de

Salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y recuperacidn cle las
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capacidades y Botencialida{es para una vida- saludable e integral, tanto

individual como colectiva, y rqcgn^ocerá la diversi.dad social y qultural. El

sistema se guiará por los principios generales.dei Sistema Nacional,de

Inclusión y Equidad Social, -y .por tros de bioética, suficiencia

interculturalidad, con enfoque de género y generacional. Artículo 359. El

Sistema Nacional de Salucl comprenderá las instituciones, programas,

políticas, recursos, acciones y actores en saltrd; abarcará todas las

dimensiones del derecho a la salud; garantizará la promoción,

prevención, recuperación y rehabilitación en todos 1os riivei.es; y

propiciará la. participación ciudadana y el control socia.l. Artículo 360. El

sisterna garantizan'á, a través de las instituciones que 1o conforman, la

promoción de la salud, prevención y aten.ción integral, tamiliar y
comunitaria, con base en la atención prirnaria de sa.lud; articulará los

diferentes niveles cle atención y promoverá ia complementariedad con las

medicinas'ahcestrales y alternativas. La red pública integral cle salud

será parte del Sistema Nacional de Salud y estará conformada por el

conjunto articul.acio'de establecimjentc¡s estata.tes, de la seguridad social

y con otros pioveedores que pertenecen al Estado, con vínculos jurÍáicos,

operativos y d.e complementariedad. Artículo 361. Ei dstado ejercerá la

rectoría' del sistema a traves 'de la a.utoridad sani taria nacional, será

responsabie ,Ce formular la política nacional de salud y normará, regulará

y controlará todas las actividades relacionad.as con la salurl, así co'mo el

funcionamiento de las entidades del sector. Artícuio 362. La atención cle

salucl corno servicio públiio se prestará a Lravés de las entidades

estatales, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las

meciicinas ancestrales alterna.tivas y complementarias. Los servicios de

salúd serán seguros, de calidad y cútd,ez, y garantízarán el

coásentimiento ' informado,' el acceso a la información y la
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confidencialidad de la información de los pácientes". Los servicios

públicos e-statales de salud serán universáles y gratuitos en todos los

niveles de atención y corirprenderán los procedimientos de diagnóstico,

tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios. Artículo 363. El

Estaclo será responsable de: 1. Formular políticas públicas que

garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación y atención

integral en sahrd y fomentar prácticas saludables en los ámbitos farniliar,

laboral y colnunitario. 2. Univers,alizar Ia atención en salud, mejorar

permanentemente la calidad y ampliar ia cobertura. 3. Forta.lecer los

seru-icios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar

la infraestructura física y el equipamiento a las instituciones públicas de

saltrd. 4. Garantizar las prácticas de salud. ancestral y alternativa

rnediante el reconocimiento, respeto y promoción del uso de sus

Conocimientos, medicinas e instrumentos. 5. tsrindar cuidado

especiaiizado a los grupos de aiención prioritaria estáblecidos en la
Constitución. 6. Asegurar acciones y servicios de salud. sexual y de salud

reproductiva, y garantizar la salud integral y la vida de'las mujere's, en

especial drirante el embarazo, parto y posparto. 7. Garantizar La

disponibilidad y acceso a medicamentos de'calidad, seguros y eficaces,

regular su come rcíalización y promover ia prod.ucción iracional y la
utilizaci.ón de medicarnentos genéri'cos que resporrclan a las necesidades

epidemiólógicas de 1á pobtación. En el acceso a medicamentos, los

intereses de la salud públióa prevalecerán sobre los e;conómicb" y

bornerciales. 8. Promover el desarroltro integral del peisonal de salud. 5.

Anáiisis y razonarniento. La Comisión ha eféctuado el proceso cle

socialización y debate del tema, fruto del cual presenta un texto para

primer debate, en el que se ha procedido a la fi-rsión de los proyectos dé

Ley presentados, en procura cle rescatar ios aspectos más importantes de
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las iniciativas y conciliar criterios en tbrno al parto,-tanto desd.e el punto

de vista'médico, corno en el inclusivo en materia de respeto a los derechos

consagrados en la Constitución, en aspectos relevantes de'las prácticas

y cosfumbres interculturales. El Proyecto fusiclnado tiene como óbjetivo

funclamental promover en el país una manera más digna de parir y nacer,

garantizanclo Los derechos de las mujeres y sus familias durante el

enbarazo, el parto y el puerperio, así como reposicionar el papel y

decisión de l.as familias y de las mujeres en particular en el nacimiento

d^e sus hijos, frente a las reglas institucionalizadas en torno al parto. Ei

proyecto además recoge la esencia de la declaración efectuada por la

Organización Mundial de 1a Salud (OMS) en 1985, respecto de: "El

nacimiento no es una enfermed1d", a, partir de la cual se dio inicio a la

transfr:rnraciórr del rnodeio de atención a nivel mundial; así como

incorpora clerechos d'e la mujer, en relación cbn el embarazo, el trabajo
.:

de parto, el parto v el posparto, destacándose entre otros el derecho á ser

considerada y tratada como üna perSona''sana, de modo que

psicológicamenté se facilite su actuación como protagonista en su propio

cueitpü y de su propio parto; a estar acompañada'por la persona de su

conftanzay elección durante el trabajo de parto y posparto; aser tratada

cón respeto, de manera in<lividual y person alízad.a, garantizando su

intirnidad durante todo el proceso asistencial; al parto natural respetando
..'ias prácticas ancestrales y culturales, tiennpos biológicos y psicológicos;

a elegir la ópción del parto en libre posición, y los'métodos y prácticás de

medicinas trádicional, ancestral, alternativa o complementaria; a acceder

a servicios de salud' seguros, de calidad y calid eá, qure garanticen el

conseñtimiento previo, ' libre e informado sobre las distintas

intervenciones rnédicas que pudieren tener lugar durante el proceso; a

no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo propósito sea de
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investigación, salvo ei consentimiento previo, libre e informaÉo, u" menos

Oue el. resultado de esa investigación sea fundamenlal para la toma de

decisión de la salud de la maclre o de la persbna que esta por nacer, así

como, clel recién nacido o nacicla en casos de tratamientos clínicos; a sgr,

informada d.urante el embarazo, sobre los beneficios de la iactancia

rnaterna y recibir apoyo para amamanrar, a ser informada sobre el

desa,n'ollo d.el pa.rto, el estado de su hijo o hrja y, en general, a que se le

haga conocer de ias diferentes actuaciones de los profesionales, cle las

comadronas o parteras; a tener a su lado a su hr:'o o hlja, con

identifica.ción inmediata, d.urante ia permaRerleia en el estableeimiento .

sanitario, siempre que el recién nacido no requiera de cuidadcls

especiales; a la internación conjunla 9o.4, el niño o niña recién nacido si

requiriere de cuidados especiales, o si el parto es prematuro; a recibir

información en su propia lengua, y en un lenguaje que facilite la

cornprensión sobre el procéso o evolucién de su salud, la salud de su hijo

o hija, incluyendo diagnóstico, pronóstico y tratamiento; a teriér acceso

continuo a su hijo o hija mientras la5lTuación clínica Lo permita, asi como

, a participar'en'sr-l atención y en la toma de decisiones relacionadas con
.'

, su asistencia; y a decidir el destino de la placenta y del cordón umbilical.

,Así rniSmo, el Proyecto aborda como un problema de derechos humanos

y de salu"d pública la epidemiología de la operación cesárea'en el país, y

procura fijar parámetros encaminados'a evitar el preoctrpante áumento

de cesáreás innécesariás y las posibles consecuencias negativas a corto

y largo plazo para la salud materna e infantil, priorizando una atención

hurnanizada del parto, seguro y respetado en el que garanticen los

derechos de las mujeres, habida iuenta que según la OüS, las cesáreas

pu.eden causar complicaciones significativas, discapacidad o m.uef,te, en

particular en los entornos que carecen cle los establecimientos para
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conducir las práctica.s quirúrgi.cas seguras o tratar complicaciones

potenciales- El enfbque del Proyecto respecto de la cesárea es el de no

satanízarla,. sino de reconocer'la como un procedimiento quirurgicg que

cuando es necesaria salva vidas, pero que en no pocas ocasiones se

practica sin necesidad rnédica, siendo indispensable 1a intervención

estatal, a través de la autoridad rectora en rnateria de salud., para la

determinación cie protocolos y regulaciones qIJe determinen la ejecución

de cesáreas médicamente indispensables, precautelando la salud. de la

madre y el recien nacido; al respecto, el Proyecto recoge la declaración de

la r OMS, sobre considerar la necesidad de tr¡mar en cuenta tras

particr¡laridacles de cada paciente y que la cesárea podría ser necesari.a

cuando el parto vaginal entrañg.un riesgo a la madre o el niño o niña,

de'bido a trabajo de parto prolongado, sufi.imiento fetal, posición anormal,

entre otros.' El Proyecto incorpora el deber, ia obligación de los médicos

que de vean obligados a practicar una cesárea, de elaborar y entregar un

informe que justifique motivadamen'te la necesidad de dicha

inter¡¡ención,'que debe 
""r 

r.-itido a la Autoridad Sanitaria Nacional por

la entidad de salud en la que se ejecute la operación. Se establece así

mismo la obligación de la Autoridad Sanitaria Nacional de désarrollar url

sistema db iegistro de partos por cesárea con dI objeto de llevar un cotrtrol

sobre ei número de procedimientos de ese tipo y también sobre su

pertinencia. El Proyecto propone institucio nalízar la atención

ltumani,.zada deL parlo, que promueve la participación actíva de la mujer,

impulsa stl protagonismo, 'el d'e su 'pareja y la farnilia, en el

acontecirniento del parto; y,'respeta las d.ecisiones qLte tome 1a madre

acerca de su cuerpo y su hijo, así como el parto tradicional qr¡s fpmenta

la aplicación de los principios de la trumanízación del parto desde ia

inlerculturalidad, reconociendo tras formas culturales ancestrales del
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parlo dentlo de las instituciones públicas de salud. Finalmente el

Projecto define a la violencia obstétrica como la falta de respeto a la

autonomía de las pacientes y a su derecho a la inforrnación, expresada

en concluctas tales como omitir ia atención oportuna y efrcaz de las

emergencias obstétricas, obstacutrizar sin causa médica justificada el

apego precoz del niño o nj.ña con sll madre, negándole la posibil.idad de

cargarlo y amamantarlo inmediatamente después de nacer, alterar el

proceso natul:al del parto de bajo riesgo, meCiante el uso de las técnicas

de aceieración, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e

informado de la rnujer, practicar la cesárea aun cuando existan

condiciones para el parto natural. En el proceso de fusión de los

proye,ctos presentados primó el c.riterio de eliminar la voluntariedad de la

mujer ermbarazada para someterse al procedimiento del parto por
' .: r. r'cesarea, apoyandose dicho criterio en corrientes de opinión especiaiizada

y en'recomendaciones de organisinos internacionales sobré esta rnateria

que determinan la piimacía de los criterios'médicos'científicos para

determinar la necesid.ad de practicar sólo por excepción la cesáréa,

exclüyendo'la posibilidad de que ia decisión autónorna de 1á rnirjer

emharazada sea. la que determine tra proceAenbiá, o no de dicha práctica.

Sin embargo, de 1o dicho existen gremios y organizaciones que velan por

los derechos'de la mujer que preconízan la tesis de la voluirtariedacl

autónoma cle la mujer ernbarazada para escoger este tipo'cle parto, por

sobré cualquier otrá' consideración de iarácter médico científico,

quitándole la-ekcepcionalidad para su práctica en 1os establecimientos d.e

salud, en vista de que dicha autonom.ía permitiría desfogar varias causas

que en el orden personal existan o se hayan dado como: violación,

maitr;to, miedós profundos, depresión, muerte anterior ile un hijo en el

parto, etcétera, por 1o que es necesario se abra un arnptrio debáte sobre el
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tema, a fin de definir el criterio 'que se incorpóre en el trárnite de

aprobacion al Proy'ecto de Ley.t Para la fusióá de los textos, se ha

respétado en lo poÉible las propuestas originalmente realizadas,

por parte de las'titulares cle las iniciativas legislativas en análisis,

por 1o que queda abierto el debate para que se procluzcan obserl'aciones

que pueclan ser incorporadas para completar su texto y estructura.

6. Resolución. Por las consideraciones constitucionales y legales

expuestas, la Comisión Especializada Permanente de1 Derecho a la Salud

Resuelve: aprobar el informe favorable para primer debate ctrel

Proyectc cle Ley Orgánica para la Atención Humanízad,a del Embarazo, '

Parto y Fosparto, en los términos contenidos en este documento y en el

articul.ado adjunto, para conocimiento del Pieno de la Asamblea Nacional.

Suscriben el presente informe, el asambleísta William Garzón, la

asambleísta Blanca Argüello, el a.sambleísta Gerardo Andrango, la

asambleísta Adriana De la Cruz, el asarnbleíSta Richard Farfán, el

asarnbleís'"a Paco Fierro, la. asambleísta Verónica Güevara, la asambleísta

María Cristina Kronfle. el asambleísta Victor Medina y el asambleíSta,. :
Enrique Joniaux B1um. La asambleísta-porientb es la asambleísta

Bianba Argüello, miembro de la Comisión". Hasta ahi el textó, señora

Presidenta. --------- --------:-------- ----- ----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, vamos a recibir

en comlston general ántes de iniciar el primer debate y darie la palabra a

la séírora ponente María Isabel Yánez Tates, C.óordinadora de la Red de
'Doulas Ecuador.

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LA COORDINADORA NACIONAL

DE DOULAS .,EEUADOR, CUANDO SON LAS DIEZ I{ORAS TREINTA Y

uN MINUTOS.------ ----------: ---------d-;
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TNTERVENCToN ,DE I.A sBñoR¡ n¿nnÍe ISABEL yÁNoz,

COORDINADORA DE LA RED DOULAS ECUADOR. Buenos díag, señora

Presirlenta-, encargapa de la Asamblea, Marcela Aguiñaga y a.todos los

asambleístas de la Repriblica, un buen día. Mi nombre es María Isabel

Yánez, soy madre de cuatro hijos, uno en el cielo y tres aquí en la tierra,

y ahora soy Coordinadora de la Red de Doulas en el Ecuador y

Coordinadcra de la Red Mundial de Doulas aquí en el país. Ustedes se

preguntarán, qué es una doula, una doula es una acornpañante

perinatal, quien está en el embarazo, eI parto y el posparto junto a la

madre, tendiéndole una mano con medidas de confort y también con un

acompañamiento sicoemocional. Hoy he venido a contarles sobre la

importancia del parto L:umanizadg en el. Ecuador, es un terna del cual

empezamos a hablar coffiffieeiedael een +nérs eFza, rtosslamente es el

Ecúador sinb en el'mundo y hoy con este espíritu de mujer, con este

espíritu de madre, con este eSpíritu cle acompañánte rne dirijo a ustecies

Práciicarnente el parto humanizaclo tiene üna raizhistórica, las mujere's

paríamos con anterioridad' acompañadas 'd.e nuestras madres, cle

nuestras abuelas y el parto humanízad"o en ese coni.exto impiica tres

cosas importantes, convertir a Ia mujer en la primera protagonista de su

parto, facilitarle el apoyo emcjcional y prestarle una atención clínica

fundarnentada en el apoyo científico eso es e[ parto respetado y el parto

humanizaclo. Les pregunto a todas las mujeres asambieístas y a toclos los

esposos de rnujeres cjue han parido, a ústedes, señore$ asambleístas,

también, puctieron acompañar a sus esposas'durante su parto, pudieron

ver el nacimiento de sus hijos, la mujeres estuvieron acompañadas por

alguien o estuvieion solas. Quiero que por fávor alcen la mano las

muJeres que en sus partos estuvieron solas, sin familiares, ok, quienes

estuvieron acompañadas por:'"t familia o por alguna paitera, y de los
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señores asambleístas quienes pudieron acompañar a Sus mujeres en el

parto, qué lindo, qué lindo, hay algunos padres qr-le han podido

acompañar. En ese senticlo, quiero contarles que es, importante convertir

a la mujer en el centro del parto, en el parto 1numanizado es importante

que la protagonista sea la mujer, sea el niño y sea el padr"e, sea la familia

en sí. Lastimosarnente por muchas ocasiones, la mad.re no es la

protagonista y en vista de que la historia ha hecho que el parto evolucione

de una fnanera no tan positiva, la m.ujer ha ido perrJiend.o el

protagonismo. Es así que en el período clásico y medieval Los médicos

centr:ar:on Su interés en el conocimiento teórico de los procesos

ionales como cuando

se necesitaba desm.embrar por.ejemplo un feto muerto para sacarlo del

útero. A partir del siglo X\{I, cambiarnos, por favor, las diapositivas,

seguimos. A partir del siglo XVII esta tendencia cambia debido a la

incorporación de los cirujanos en la atención del parto y al uso de la

instrumeirtación con fórceps inüentados por la familia Chamberlairi,

iniciándose de este modo la tecnificación de la asistencia al nacimientó,

desde finales del siglo XIX la ciencia biomédica'ha ido elaborando

modelos mecanicistas de sálud y de la enfet'medad que paulatinamente

se han ido implantando en la atención sanitaria, este contexto explica
'qrre 

é1 proceso del parto corniertza a ser atendido en los hospitales a los

que acuden por primera vez mujeres con partos complicados y en los que

se representa a la gestante como una mujer enferma que requiere

asistencia médica. Es fundamental decir que durante 1á segunda mitad

,del siglo XX cuando carirbia el escenario de la asistencia al parto norntal,

al trasladarse este dei interior' d.el hogar a una salá hospitálaria

iustificándose en las mejoras, en la segUridad y 'en los resultados

obstétricos,.progresivamente se va imponiendo un dominio médico del
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plrc'ceso con la consiguiente disposición del control de la mujer sobre su

propio cuerpo, es decir, la mujer deja de ser.la protagonista y deja de

controlar su propio cLlerpo porque acceden más materiales que invaden,

sl ge quiere, este espacio tan sagrado que es el del nacimiento. El poder

cle los sanitarios subordirra la rn-aternidad al modelo biomédico, por io

que comíenza a valorarse la gestación desde una prerspectiva

fundamentada en un modelo tecnocrático, paternalista y autoritario. Sin

embargo, en mil novecientos ochenta empezatota a cuestionarse la.s

pra;ris médicas, gracias a algunas voces críticas y a diversos movimientos

sociales que influyen en el ca.mbio de las ideas rlorninantes y que

nario colectivo uciéndose cambios en la

conceptualización de 1o qr-re debía.ser una atención de calidad tanto por

parte de algunas parturientas como de algunos profesionales de la saiud

y por fin reivindicándose un empoderamiento de la'mujer, gracias a la

década de los oclienta nacen muchas tendencia-s dentno clel parto, como

el parto humanizado y el parto respeta.do. Lo que ustedes van a hablar o

d.ebatir áhora,'señores asam.bl'eístas, no es de este tiempo viene desde la

década ,le los ochenta en que muchas organízaciones despertaron en el

sentido de que de alg¡-rna forma a la mujer se le estaba maltratando en el

momento de su parto o en el momento del naóimiento de su hijo. A

consecuencia de éste' cambio de mentalidad, algunos Estados y

organismos'interñacion'ales en tros ochenta iniciaron modificaciones

legislativas en'esta línea y es así que en mil novecientos ochenta y cinco

en Fortaieza, Brasil, la Oficina Regional para Europa cle iá arganización

IVlunrlial de la Salud, 1á Orgánízacíón'Panamericana. Seguimos, Por

favor'. La' Oficina Region al para las Américas de la OMS, celebraron

una conferencia sobre la tecnología apropiad.a para. el parto, a la qtte

asistieron 'matronas, asistieron doulas, obstetras, pediatras,
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epidemiólogos, ' sociólogos, sicóiogos, eóbnomistas, médicos,

administradoi'es sanitarios 5r rnadres.. Bsta conferencia hizo que por fín Ia

OMS revisara el modelo biomédico de atención a"!a gestación por

considerar que la rnedicalizáción'que se estaba realizando'no respeta'ba

el derecho de las mujeres a recibir una atención adecuada., al no tener en

cuenta sus necesidades ¡i cada una d.e sus expectativas, limitando con

ello su autonomía. Por ese motivo la OMS promulgó una recomendación

para evitar ciertas prácticas no justifica<las que estaban llevándose a

cabo de manera sistemática. Es así que ustedes pueden mirar en las

c1iapositivas,a1gunosmomentosquesehandarIoen1a@
muieres cu.e celebramos la semana mundial del parto respetado, todas

1as madres deberíamos festejar,esta fech..4, la Semana Internacional de la

l,actancia, la Semana Mundial de los.A,cornpañantes Perinatales y de las

Doulas. En ése sentido, la OMS crea algunas ,""ohir"rrdaciones qire

seguramente mubhas de las mujeres que esta mañana nos esctrchan y

ustedes mismos, señoras y señores asambleísras, habrán vivido en carhe

propia durante la atención del parto y el nacimiento de'sus hijos, La OMS

recomienda, por ejemplo, que un miernbro de 1á familia pueda estar y

tener ácceso libre durante el parto" Las mujeres que dan a luz en una

institución cleben conservar el derecho a decidir sobre su vestimenta, la

"'-t5'. 
y Ia de su bebé, muchas veces llegamos al parto y nos desprenden

de nuestra vestimenta, aun hablando de las personas.que necesitan ser

respetadas por sus costumbres. El tema de la placenta por ejernplo,

ustedes, séñoras asambleístas, sabíatl que no está recomendada según

la Organ izacíon Mundial de la Salud que nos iasuren la petrvis para

nuestros partos, sabían que no es un protocolo que deberÍa existir eñ.

general para todas las mujeres, el'enema. 'Hay muchas cosás que se

ha.cen y que de alguna forma invaden este 'espacio sagraclo del
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nacimiento. Y.hoy quiero agradecer a.todas.las organiza.ciones como la

Recl Murndial de Doulas, la Red d.e Doulas Ecuador, el Parto es Nuestro y

todos los asanrbleístas y las asambleístas que han estado encaminan$o

esta nueva Ley de Parto Humanizado.. Creemos importante..seguir

observancÍo la Ley, seguir debatiendo y seguir conversando desde las

Ciferentes miradas sobre esta Ley. Es muy importante tomar en cuenta

la posición de tros médicos, de ia acadennia, de Ia soci.eclad civil y en ese

sentido ir conformando una Ley que pueda aIa final acoger a todas las

miradas. Gracias por la voluntad política de que por fin en este espacio

se puede debatir y se puede hablar sobre el parto respetado ]r el parto

kturrtanizado. Es muy importante para nosotras las doulas y para toclas

las mujeres que se pueda considerar la importancia del acompañamiento

dura.nte el parto, las mujeres no queremos parir solas, ias mr.-ljeres

necesitamos 
'a 

alguien que nos sujete la'mano, álgui'en que nos de

medidas de eonfort, inuchas mujeres creemos que 1o que sucedió en

nuestros partos fue totalmente normal. En mi caso Se me hizo ún

kristeller, eü€ es una técnica de empqjar al bebé para que salga,'se mi

lnízo'una episiotomía, qüe es el corte verticai Que se hace a nivel vaginal

iasi a toclas las rnujeres que parimos y en muchas ocásiones se me

maltrató ttre alguna mánera sin qüe yo supiera. dhora. que de alguna

forma el na.cimi'éntcj de mis hijos me ha empoclerado como mujer, como

madre y ahora iomo doula que acompaño a miles de mujeres día a dia a

parir, que puedo limpiar sus lágrimás, que puedo lirnpiár sú sudor y

puedo decirle que todo va a esta.r bien, que e1 nacimiento de sus hijoS es

un momento sagrado, que'el nacimiento de sus hijos cambia el mundo,

porque hoy quiero traer a ccrlación a Michelle Oden'y Michelle Oden, dijo,

"si queremos cambiar el mundo'es necesario que cambiemos la forma en

cómo venimos a é1, porque si recibimos violencia clesde el prirner instante
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esto recept3mos a .nivel cerebral. y seremos sociedades violentaq; si

re,cibimos alnor, seremos sociedades empáticas y amorosas, sociedades

qr¿e. piensen erl el otro", como ustedes hoy están aquí sentados porque

les trajo un compromiso social, Lrn compromiso de amor por los demás,

un compromiso de servicio y de ese modo corno la Red Mundial de Doulas

y Red de Doulas Ecuador, queremos pedir que debatan, que conversen y

que se enteren sobre este tema, para que nuestro país pueda contar con

una Ley y no solo con una Ley sino en el futuro ojalá a la Comisión de

Salud, pr:rdamos contar con un Código Orgánico de Satrud en el que se

:, 'tome en ctienta,este tema importante. Señores, señoras, muchísimas

gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, agradecemos a lvlaría

Isabel' Yánez, Coorciinadora de la Red de Doulas que nos ha

acompeiñado ésta mañana. Tiene la palabra la asambleí'sta ponente

Blania Argüello,

LA SEÑORITA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESION, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS CUARENTA Y

stETE MINUTOS. ----------- -..---------

LA ASAMBLEÍSTA ARGÜELLO TROYA BLANCA. GTacias, señcITa

Presidenta. Compañeras y compañeros asarirbleístas: Antes de iniciar la

presentación del Projrectó de Ley quisiera darle un caluroso y afectuoso

saludo a las madres y las ,áoulas que están acorripañándonos en este

debate que están en las barras altas que han sido parté fundamental de

la construcción ,le'este Proyecto de Ley, me parece que eso es importante,

un fuerÉe aplauso a las compañeras que están en las barras altas.
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Cornpañerag y compañeros, el Proyecto de Ley Orgánica para la Atención

Hrrmanizada del Embarazo, Pa.rto y Pospar-lo es un Proy3cto que tiene

ula estructura que consta de diecinyeve artículos, .rrr" disposición
lrgeneral y dos disposiciones transitorias. Tenemos aquí y qu.isiéramos

indicarles que tener-nos algunos antecedentes estadísticos que son

importantes mencionarlos, que uno d.e los beneficios que trajo consigo

los avances de la ciencia y la medicina moderna, es la redr¡cción de la

mortalidad materna, también la red.ucción de la mortalidad neonatal.

Una de tras estrategias utilizadas en la región de las Américas, han sido

los cui.clados obstétricos y neonatales esenciales con la finalidacl de

gan'antizar a las madres gestantes qr-te tengan un acceso a cuidados

obstétricos, neonatales, esenciaie.s, rápidos, de calidez cart el fin cle salvar

Sus vidas y prevenir la morbilidad de largo plazo. Aquí tenemos un cuadro

que significa: mucho y que nos cla muchas muéstras de que córrio se

encuentra América Latina en este'momento. Aquí tenernos y podemoé ver

en el cuadro una tendencia de cómo se encontraba la mortalidad, esta

curva en Estados Unidod a.proxiriradamente en los años cuarenta. y cinco.

Ahora. América Latiná y el Caribe se encuentran en esos nivetres, podemos
.'ver cómo, como país y como región todavía nos fdlta mucho por avaflzar,

rros falta rnucho por trabajar, tenemos todavía que implementar

muchísimas políticas públicas, tenemos que impleúrentar también

norurativa y ieyes que nos ayuden a reducir esta mortalidad y morbiliclad

infantil. Ahí podemos ver que Estados Unidos estaba en-este inciice en

los años cuarenta v cinco v nosotros estamos en el año dos rnil cÍieciséis.

En'este'segundo 
"rru.¿rotlo 

que podemos evidenciar y querernos ahí

,arto normal y los partosmeniion.arlo, es el porcentaje de nacimientos de p

por cesárea. Ahí podemos ver ciaramente pór ejemplo, en'el dos mil once

cuántos nacimientos, nosotros en el cios mil once teníatnos un porbentaje
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de nacimientos por cesárea del dieciséis pur.rto seis y los partos normales

o partos vaginales un ochenta y tres punto cuatro por ciento. Solamente

hasta el dos mil" catorce, del dos mil once al.clos mil catorce vemos una

variación de esta curv,a en la q-Lre vemos eYe lenernos un p-orcentaje de

cesáreas del cincuenta punto sesenta por ciento y en par[os vaginales de

un cuarenta y siete por ciento. Esto nos ha.ce meditar y nos hace pensar

sobre qué es lo que está pasando en las políticas públicas, qué estamos

haciendo como país tarnbién y cuáles son las disposiciones o las normas

como Estado estamos creando para ver esta curva. de crecimiento. La

Organízación Mundial de la Salud, hace algunas recomendaciones y

entre esas nos menciona en uno de los estudios que hace la Organizacion

Mundial de la Salud de la tasa ideal .dE cesáreas que deben tener los

Estados o los países y cuál es su mención; es que debería ser entre un

diez y un quince por ciento, que sería el porcentaje' de cesáreas que

deberian existir o que se deberí an realizar en los países, tü h.y ninguna

justificación obiiamente para esto y para eso hace alguna.s y vemos ahí

que estamos rlosotros también .por encima de la tasa de cesáreas y

obviament'e eso no significa que háyarros logrado la' reducción cle la

mortaiidacl int'ántil, sin emb.rgo, la situacion del Ecuador, esto quisiera

mencionarlo que en el país tenemos un porcentaje de cesáreas bastante

elevado y tal es dsí que podemos aquí en este cuadro verificar que por

ejemplo en los bentros del Ministerio de Salud Pública, del Sistema de

Salüd Püblica, presentamos un porcentaje de ceSáreas detr veintinueve

punto tres por iiento', én un total de sus partos. En las unidad.es del IESS

las cesáreas representan el cuarenta y nueve punto cinco por ciento y 1o

que nos lleva ¿i meCitar y a pensar, eS que en las clínicas privadas, en el

sector privado, en ese negocio privado de la salUd, ahí tenemos un

sesenta y nueve punto nueve por ciento d.e las cesáreas qü" t" practican,
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sisterna

tres proyectos presentados. El 
. 
uno presentado por la compañera

Presidenta de l,a Asamblea Nacional, Gabriela Rivadeneira y dos

presentados por la asambleísta Lourdes Tibán y la recomendación del

CAL fue recopilar los tres proyectos para presentarlo al Pleno y hacer una

soia fusión en el que relacionados, se pueda procurar y rescata.r los

aspec.tos irnportantes de las tres iniciativas, conciliar los criterios en

torno al parto tanto del punto de vista médico como en materia clel

respeto a los derectros consagrados en ia Cc¡nstitución, en aspectos

relevantes a las prácticas y costumbres interculturales. Aquí tenemos e1

esto nos

Acta 4Og

reflexionar cómo estamos manejando un

objeto'del Proyecto, aquí claramente el Proyecto establece y regula los

mecanismos de prestaciones de ia atención sanitaria,-eseneial e integral,

regulá los procesos más bien, los procesos de embarazo, po*purto y'parto

y norma el ejercicio del derechc¡ de la mujer, cie la niñezy también nofma

los partos por cesárea. El objeto del Proyecto está en ga.rantizar Ia
'

llumanización de la atención del parto, el respeto a la dignidad, intimidad

y cultura, la práctica ancestral en salud media.nte la promociótt del u"o

de sus conocimientos, medicinas e instrumentos y el a.compañamiento

por parte de las personas, de la mujer que elda para ese proceso del parto.

Le escuchábamos aqtrí a María Isabel que nos halltaba de ese

acompa"ñamieirto, de ese acto de amor que en'mucho de los sectores y

muchos hemos palpado que en los sectores priblicos es donde menos se

permite'el acompañamiento de una persona, sea'esta la rnadre, el esposo,

la cnmpañ.era, una doula quien acompañé en ese rriomento tari especial

que es el parto. Los fines del Proyecto están en garantizar la atenóión

integral de las mujeréS durante los'procesos de embarazo, parto y

posparto, disminuir los riesgos de afectación d.e la salud materno infarrtil
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derivados'dbl proceso de parto 'por cesáreas innecesarias, facilitar el

acceso a ia lnformación sobre las'diversas acciones del parto, cuidado clel

recién nacidb y los beneficios de la lactancia materna. Los principios que

contienen para la áplicación de esta Ley están basados .en la calidad,

caLidez, oportunidad, equid.ad, prevención, periodicidad, integralidad y

aquí clara.mente también establecemos y recalcarnos en los tipos de

parto, y ahí hablamos del parto vaginal, la mujer embarazada previa

información suficiente y obligatoria del médico tratante, tiene derecho a

elegir alternativas modalidades o prácticas respaldadas en evidencias

científicas o en el conocimiento ancestral para el parto vaginal. El parto

por cesárea se practicará excepcionalmente cuando existan indicaciones

médicas indispensables, ineludibles para la práctica de este

procedimiento, encaminadas a precautelar la vida y la salud de la madre

-y del recién nacido. Establecemos que se tiene que presentar un informe
:'

para partos por cesárea y se creá un mecáirismo, los médicos que se

verán obiiga.dos ¿ piacticar una cesárea, elaborarán y entregarán'un
.;.,''informe que justifique motivadarnentb dicha intervención, remitido

o}¡viamente a ¿quién? a la Autoridad Sanitaria Nacional. Se requerirá el

corisentimiento expreso informado de la mujer embarazada. Y aquí uno

d.e los puntos que hu.r, sido solicitados por los distinios actores, las

distintas observaciones que hemós tenido a la Comisión han sido la

violencia obstétrica. La violencia obstétrica como bien lo mencionaban y

1o han mencionado muchas de las personas que han sido invitadas a ser
'l

parte y a con,struir este Prciyecto, es qué esto es algo que ya está ncirmado

en otroS paí'ses; en Argentina, en Yenezüela., en Méxicor yo se tipifica

como un delito la violencia. ot-¡stétrica, se caractbriza como un acto,'sea

civil'o sea aclministrativo, pero ya se 'contempla. En .el. caso de México

claramente se estáblece que es un delito y es penado. Entonces aquí 1o
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que tratamos de sintetizar es que toda acción u omisión que se exprese

err maltrato. abuso de mecanización y acciones que consid.eren los

procesos naturaies de' embarazo, parto y puerperio corno una

patologia, manifestada en las siguientes conductas: La inobservancia

de los criterios emitidos por la Autoridad Sanitaria Nacionafla
omisión de la atención oportuna y efrcaz,la omisión del consentimiento

informado, obstaculizar sin causa rnédica justificada el apego

precaz del niño o niña con sll madre, alterar el proceso natural del

parto de bajo riesgo o pra.cticar Ia cesárea cuando existen condiciones

para ei parto vaginal. Eso me parece que es irnportante rescatar que

estarnos recogiendo en este Proyecto de Ley. Y uno de los tema..s

fundarnentales son los intercambios -de conocirniento: "las cotnunas,

cornunidades, pueblos y nacionalidades, facilitarán el intercambio

clel conocimiento científico tecnológico y ancestrales y el diálogo

intercultr.iral de'saberes con el Sistema Nacional de Salud, para una

mutua valoración de los conocimientos' "on 
el fin de' fortal.ecer la

colaboración reciproCa en materia sexual y reproductiva". Séñora

Presidenta, este es el contenido del Proyecto de Ley. Lo que esperamos en

esLe momento es recibir los aportes de todai y'cle todos los asarnbleístas

para construir una norma en beneficio de todas y de todos, especialmente

de las mujeres que creernos qt-re tenemc\s que séntirnbs protegidas

con un Proyecto de Ley como estos, que llegan al órirazón cle tc''das y de

todos'IVIüchísimasgraciaS,señoraPrésidenta.--.--------:----.--

LA SENORA PRE-SIDENTA. Muchas gracias, señora Asa.mbleísta.

Iniciamos el ¡irimer debate clel Proyecto de Ley Orgánica para la Atención

Humaníza.da d.el Embarazo, Parto y Posparto. Tiene la palabra

asambleíSta Faco Fierro. No se encuentra en la sala. Tiene la palabra
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m Asen¿glEÍsrR cnnzóm RicaunTp wILLIAM. Gracias, Presidenta.

Buenos clías a las señoras y s

las personas que nos escuchan a través de los medios de comunicación

en todo el país. Este Proyecto que está siendo debatido en este momento

en el Pleno de la Asamblea Nacional es producto como ya dijo la
asambleísta Blanca Argüello, de la unión, de la fusión de varios proyectos

presentados en el mismo senticlo y la Comisión ha recogido la.s cosas más

importantes de cada uno de ellos, conciliar criterios en torno al parto,

criterios que van desde el punto de vista médico científico hasta el respeto

de los derechos consagrados en la..Constitución, en aspectos relevantes

de las prácticas, en los temas interculturales, en los ternas ancestrales,

en el respeto a la itliosincrasia de nuestro país, de nuestro Ecuador, a las

comadronas, a las parteras que son parte de esta realida<l y de esta

actividad en ei Ecuador. El Proyecto tiene como objetivo fundamental el

promover en'el país una manera más digna de parir y nacer y gaiantizar

los dereclios cle Ia mujer, larantizaf Ios clerechos de la'familia, no

solamente en el momento del parto, sino en todo el proceso del embaraza,

en el proceso del parto y en el próceso del posparto, así como reposicionar

el papel y la decisión de las familias y de las mujeres, en particular en el

.na.cimiento de sus hijos frente a ias reglas institu cíanalíz,ad.a"s en torno al

parto. Ya mencionaba la compañera Asambleísta sobre una'serie de

derechos que se garantízan a través de este Proyecto, el ser tratactra corno

una persona sa-na, el tener la oportünidaci cle estar acompañada en ei

momento más importante de su vit1a, el que tenga la oportunidad de gue

algún familiar le tome de la rnano y le dé La fuer?a moral para com.partir

ese espacio, elegir la libre posición en la que ia mujer se sienta más
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cómoda para poder traer al lnundo a su bebé, tener ese contacto directo,

innrediato, el poder amamantaqlo d.q manera inmediata son aspectos

fundamentaleg que tiene este Proye,olo. Adgmás, se recogg 1o que nos dijo

la Organizacíón Mundial de la Salurt cuan{o nos dice qqe El nacimiento

no debe ser considerado como una enfermedad, eso es fundamental

porque ese concepto transforrnó el modelo de atención en el mundcr

entero, eso logró que se incorporen Llna serie de garantías de clerechos de

las mujeres en toclo este proceso del embarazo, del parto y del posparto.

tsero este Proyecto también aborda el problerna de los derechos humanos

y de salud púbiica, la epidemiología de la operación cesárea en nuestro

paÍs y procura fijar parámetros encaminados a evitar el preoctrpante

aumento de cesáreas innecesarias y l+s posibles consecuencias negativas

que se pueden presentar posterior a ello en la salud de la nladre, en la

salud del recién nacido, priorrzando incliscutiblemente la atención

humaniza.da del parto, ull parto seguro, 'un parto respetado que

garanticen eSos derechos de la mujer. La cesárea es ün proóedimiento

que está encaminado piecautelar la vidá y la salud de la madre y del

recién nacido, por 1o que es irirportante que se obseive de manera

rigurosa, de manerá obligatoria, las regulaciones, los procedimientos y

los protocólos médicos que ' para 'el efecto liaya dictado 'o dícte Ia

Autoridad Sanitaria Nacional. Es importante que sepan ustedes que este

Froyecto no preténde bajo ningún concepto satanizar la ceSárea, al

contrario, 1o re'conoce como un procedimiento quirúrgico que cuandó es

necesario salva vidas, pero que en no pocas ocasiones ha sido practicada

sin necesidad médica, siendo indispensable la int'ervención estatal a

trd.vés d.e la autoridad rectora en.materia de salud para la detérminación

d.e los protocolos, las regulaciónes que determinen la ejecución de las

cesáreas, medicamentos indispensables, precautelando la. salud de la
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inadre y el recién nacido. Al respecto, el Proyecto recoge la.Declaración

de la Organización Mundial de la Salud sobre la necesidad de tomar en

cuenta las particularidades de cada paciente y que la cesárea podría ser

necesaria cuando el parto vaginal entrañe un riesgo para 1a madre o para

el recién nacido, por poner algunos ejemplos, a tln trabajo de parto

prol.;ngado, a un sufrimiento fetal, a una posición anormal del recién

nacido, entre otros. Y hay una serie de conceptos que han ido cambiando

en nuestro país. Cuando me formé como médico, a mí me enseñaron que

si venía una madre embarazada a dar aLutz y tenía una cesárea antet'ior,

era condición sine qua non que había que realizarle una nueva cesárea.

Ese concepto ha cambiado actualrnente. Hoy que hay qure analizar caso

por caso y actualmente, en el.g.ñq dos mil catorce en nu,estro país el

seseirta por ciento de Las cesáreas, el argumento de esas cesáreas y la
justificación Ce esas cesáreas'fu"ron que dijeron que eran emergencias y

de ese sesenta por ciento, e1 treinta por ciento eran porque tenía esa
.:madre una cesárea anterior. Hoy tenemos que anaiiza.r caso por caso,

porqüe se há determinaclo que muchas madres que tr.an tenid.o una

cesárea anterioi están en capacidad de dar a \uz a través cle un parto

normai. Este Proyecto también incorpora lá obligación de los médicos que

practiquen una cesárea, elaborar y entregar el informe que justiiique

motivadamente la necesidad de dibfra intervención y este iirforme debe

ser remitido a la Autoridad Sanitaria Nacional por la entidad de éalud en

la qure se ejecute este acto quirúrgic o, LaAutoi'idad Sanitaria Nacional,.a

su vez, debe desarrollar un sistema'de registro óle partos por césárea cou

el objeto de llevar uá control sobre el número de procedimientos cle este

tipo y también sobre sü pertinencia. El d'eseo, ojalá, en algrin momento

"r, 
,rt.*iro país, nos acerquemos a la recomendación de la Arganizacíón

Mundial de la Sálurl y que en iruestro país no superemos el quince por
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ciento de los nacimientos por cesárea. El Proyecto propone

institucionalizar la atenci.ón humaníz;ad.a del'parto por medio de ia
pafticipación activa de la.mujer,.impulsa su prota"gonismo colno ya 1o

hernos escucha"do' aquí, el de su pa.reja y el de su farnilia, en el

acontecimiento del parto, así como el parto tradicional que fomenta la

aplicacién de los principios de la humanízación del parto desde la

interculturalidad, reconociendo 1as formas culturales ancestrales de

parto dentro de las instituciones públicas de salud.. No nos henros

olvidado en el análisis de la Comisión esta realidad, como decía, que vive

nuestro país y ahí va-a cumplir un rol fundamental la Autoridad Sanitaria

Nacional en capacitar a nuestras parteras, a nuestras comadronas pa.ra

que estén 1o suficientemente capagita,das para que realicen stt actividad

en las mejores condiciones. Finalmente, este Proyecto aborda en esencia

el problema de la violeniia obstétríca,' violencia obstétri.ca, güe Lra sido

cbnceptualízada de una' forma arnplia, er\ donCe el no darJ,e la

información. .. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTD WILLIAM, GTacias, señoTa

Presidenta. ...se convierten en esta realiclad que están viviendo las
'madres en nuestro'país. Hemos tenido la oportunidad de escuchar a

diferentes madres a 1o largo de la sociáiización de este Proyecto y hemos

visto la realidad que han vivido muchas de ellas. Apoyo absolutamente

este Proyecto, cieo qr:e es fundamentál que en nuestro país vearnos la

parte humana, pero también nos cojamos de la malto db la parte médica

y científica y no la dejemos de lado. Muchísim.as gracias, señorá

President a.- - - -- --- ----- ----:- --

Pagina30 de 84



nmpúsrrcA rlEL &ewADoR

Róta 4o9

LA SEñOR{ PRESIDExfa. Muchas gracias. Tiene 1a palabra,

LA ASAMeLpÍsre cenruóu cEVALLos ueRÍe JosÉ. Gracias, sqñor1

Presidenta. Un saludo a todqs los compañeros y- compañeras

asambleístas. Quiero primero reconocer el trabajo de la Comisión

presidida por William, méCico y también de todos los rniembros, hombres

y mujeres que han participacfo en esta ,C.iscusión. Me parece a mí que

desde el punto de vista de la salud pública existen dos condicion.antes

,fundamentales. La una, son los derechos constituciona.les y legales que
^los ciudadanos de manera general tienen ganados, construidos y en el

paso del parto especialmente y hay mucha experiencia aquí en Pichincha,

el parto gratuito y la lucha por el parto y las leyes que alrededor de estos

temas se han generado. Pero, nosoty'os, al'comenzar nuestro período

legislativo propusimos al país que ya no vanlos a hacer leyes que hablen

sobre temáticas específicas ni en ámbitos de salud ni en ningún árnbito,

porque en el momento 'que nosotros comenzarnos a hacer una ley

específica para un tema específico, podría ser también derei:ho de'los

demás ciudadanos, como por ejemplo, los niRos con cáncer o el cáncer

de rnama o el cáncer de colon o cualquíerrcáihcer estorriacal exigido'por

ios farniliares o pacientes, la necesidad. de que exista una legislación

alrededor de esto. Por supuesto, como madre qüe so1i, de un heimoso

hijo que 'se'llarna Inti, entiendo la necesidad de Ia conStrucción y de la

posibilidad de exigir desd.e el punto de vista sanitario, las mejores
'condiciones posibles para los partos y que eso pase cle ser, de Jo que

muchas madres consideran también haber violentado a sus derechos, lo

que pa-sa en muchas instituciones, especialmente del sector privad.o y

tomando la posición de la ponente, efectivamente podríá háber un
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anrnentb del número de partos que se lleven, que pódrían llevarse desde

el punto de vista de un parto natural, ¿verdad? a Ia cesárea y esto

aurnéntando un riesgo inne.cesario de ia madre y clél niño, entendemos

esa necesioad. Pero 1o qr-le-no pod'emós estar de acuerdo es que esto sea

un Proyecto de Ley, porque el día de mañana y como médico tro puedo

decir, tenemos los rradernécum de meclicina y'todos los instrumentos que

estudiam.os durante ocho años, en mi caso, la carrera y J.a especialidad

paraque cada ley que se pueda piantear sobre un tema específiccl se la

haga, porque exisLe un sector de la población interesado sobre ese Lema

específico. A mi criterio, esto podría ser infhrctífero, ¿por qué? Porque

primero, si eritendemos inadecuadamente el concepto, concepto qt-re

esto5r de acuerdo, que es la deternrirració.n de un médico en Lln momento

deterrninado de tgmar una clecisión, de ir o no a una cesárea, si es que

el riesgo de la vida del niño o el ribsgo de la vida de la madre'se considera

neiesario parair a una cesárea., no se 1o debe reguLar en una ley, porque

la iey no le,va a dar ni más'elementos ni m.enos elementos en la toma de

la decisión a uh profesional de la salud. Por otro lado, me pareie muy

impoitante el reconocimiento al artículo uno cle la Constituciónl de Ia

ReÉública, en el cual se habla con'absoluta. cla"ridad de la identidacl

plurinacional de nuestro país y en el marco de esta identídad y de este

conceptcr tan rico pará el Estado, la incorporación y Ia garantía de

aquellos lugares donde es considerada la necesidád fri.tO.ica tradicional

de los partós verticales, la intervención de las parteraé y dernás, se

garantice eso, por súpuesto. Pero la pregunta que hago ai Pleno cie"la

Asamblea Nacional, a las corÍrpañeras, a los compañeros., ¿es necesario

uná ley para esto? No es necesario una ley, porque, efectivamente 1o que

hay que garanttízar es qub el Código de la Salud regule dentro del marco

,de un código general, global ¿verdad? regule qüe dentro de la necesidad
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del cumplimiento a la Constitución de 1a República. y a esa atención

prioritaria.que ya el artículo constitucional establece, .a las madres

emb?razadas, a los niños en etapa del periparto'se debe gatantizar t-
través de una política pública adecuada'y acorcle con respeto a su

identiclad cultural, por su.puesto; por supuesto y absolutamente claro en

que las condiciones de atención deben ser específicos. Entiendo y

entiendo la necesidad también de los sectores, de las personas que han

trabajado alreded.or de este terna del parto verticai y del parto

Itumanizado, que se quiera proporrer una ley, pero mi propuesta no es

que no exista la norrna, mi propuesta es que la norma sea incorporada a

un'rnarco global general integre.l que es el()ódigode la Salu{ porque en

relación a lavida de las mujer_es, en relación a.la vida de los neonatos,

mi pregunta y especialmente a los compañeros galenos, es si

¿efectivarnente tiene que ver solo con la salud db la mujer el parto? no,

por supuesto qué no y todos lo sabemos, existen condiciones qlle se

relacionen directamente a la posibilidad de tenér u.n parto en mejores

condiciones para la madre y el niño, por éjemplo, condiciones

ali.mentarias adecuadas, ¿verdad? Qué es 1o que se requiere entonces

para que esto ocLtrra, esas condiciones generales óptimas para un

proceso del embárazo, un proceso de parto y el posparto. Que exista un

sistema acorde a ias necesidades y sobretodo que se garantice que- este

sistema atiencla a la maclre en etapa de pre embarazo,'es deóir, ert ia

etapd don,Ce está eir la eda.d fértil pára que sea la rnejor opción en el

momento en qr.re su cuerpo y su estabilidad, descle todos los püntbs de

vista,'etaria, por ejemplo, se eviten los ernbarazos adolescentes que son

los riesgos más graves que pueden ocurrir; evitar enferrnedades que se

puedan prevenir adecuadamente, como por ejemplb, las incidencias de

enferrnedades recun:enteó como la hipertensión, como la diabetes dei
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embarazo; evitar concliciones inadecuadas sanitarias para esa madre y

sobre todo la atención integrai de prevención y promoción de mejores

hábitos aliiraentibios, elementos fundamentales para la vida de las

madres, para la vida de los neonatos. Por tanto, si analizamos desde el

punto de vista integral, es fundamental lograr una ley que garantice todos

los clerechos de las madres, de los neonatos y que estos d.erechos sean

acorde a 1a necesidad de 1o que establece la Constitución en el marco de

los derechos de la salud y los derechos en las personas de atención

prioritaria y en este caso las mujeres embarazadas y los neonatos, recién

nacidos. Es por eso, señora Presidenta, que creo que es fundamental para

nosotros discutir, primero, el concepto y si es necesario una ley específica

para esto; segundo, si es que.el Códigq de ia Salud que es la ley más

importante que tenemos en Ia Comisión rJe Salud es el órgano

fundámental donde se deben albergar esta y otras leyes, donde se debe

garantízar ia aterición' gratuita, donde se clebe gatantízar el

relaciond.rnientó integral de 1a atención a la madre durante el período

necesario del emba razo y también' 'el parto y el pospafto. 
' 
así cómo

también se deben garantízar las condiciones d.é la identidad cultural
.+ .'pará eue sea en lds mejores condiciones posibles. Háce un rato

intervenía en una comisión general una cotnpañera que ha estado

liderando estos temas y decía cosas que pueden sonar inuy interesantes,

pero que hay que t'ener también, desde el punto <le vista sanitario y como

médica, doctora, e-specialista en medicina familiar, es importante

plantea.rlas a la diScusión legislativa y es que, por ejemplo, el tema del

respeto a sus vestimentas, hay partos que se 'complican, hay partoS

qtie tiénen que necesariamente, más allá cle la identidad cultural

de las corñpañeras Que acuden ai parto, tienen que necesariamente

y en muchos caSos ir a' elernentos de intervenciones de urgencia
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como1acésárea,porquehayasfixiadentrode1acavidaduteriná,-
porque' el' niño 'está sufriendo dentr,¡ de la- cavidad uterina.'

Entonces, desde el punto de vista de la generalidad probablemente

se púede entender que se cliga que hay que mantener, efectivamente,

ia misma vestimenta y el respeto a la identidad cultural de las

personas. Sin embargo, señora Presidenta, esa identidad cultural no

tiene que ir contra la propia vida de la madre y tarnpoco contr,a 1o

que sería la vida del bebé en ei momento en que sea necesario una

cesárea. en el momento en que sea necesaria una intervención quirúrgica

que.sea complicada, como por ejemplo una ruptura uterina, ccmo por

ejemplo.

LA SEÑORA PRESIDEI\ITA. Un minuto, Asambleísta.-.

LA ASAMBLEfSTA CARRIÓN, CEVALLOS MARÍA .]OSÉ. ...UN COTdóN

umbilical enredado .n bl cuello del neonato. Son cosas que piasan en la

cotidianidad de las salas obstétricas, son cósas que no son elementbs

extraños a 1os gineco-obstetras Que 
'atienden los partos y que

lámeátablemente son parte de la realidad cotidiana de nuestras madres.

Sin clesconocer, señorá Presidenta, La nece"ídu.d de discutir este tema tan

importante pará el país, si sugiero al Fleno ir discutiendo cuestiones

rrruch.o rnás de fondo, es decir, la necesidad cle no constrtrir le5res parbhe,

de'hacer un Código Integral de la Salud y Willia.rn, especialmente, ese

iiclerázgo que tú debes tener en este tem.a del Código de la Salud

incorporar todos dentro de estos elementos, así como se lo planteó ya en

la Ley,Jel Cáncer de Seno que fue planteada a la Asamblea Nacional. Eso

señora Presidenta, como primeros elementos en el segundo debate

taml-.ién intérvendré.-------- -----------
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lA SBÑOnn PRESIDENTA. Muchas gracias, Asarnbleísta. Tiene . la

palabrl, asamQleístg. Louldes Tibán, 10 se encuentra en.la saia. Tiene la

palabra, asambleísta María Alej andra Vieuña. - -- - - ---:-: - =- :- - -:- -- :-.'.'

LA ASAMBLEÍST.A VICUÑA MUÑOZ MARÍA ALEJANDRA. GTACiAS,

Presidenta. Un saludo a todos ios compañeros, compañeras

asambleístas, también a las personas que nos visitan en el seno del

Partramento ecuatoriano. Creo que este tema, toma particular vigencia,

toda vez q'ue conocemos cifras alarmantes de cesáreas innecesarias que

en el Ecuador clebe empez;ar a discutírselo desde una visión de salud

pirblica pero también desde una visión de derechos. Coincido, como la

que más, como integrante, no de ahora, sino d-esde el periodo pasado de

la Comisión Especíalízada Permanente .del Derecho a la Saiud, que el

objetivo primario de la Comisión d.ebe ser, bin d.uda, impiilsar y aprobar

ya un Código Orgánico cle la Salud, sin duda es es'e el objetivo y es la

posición yo diría de consenso de toda la Cbmisión, pero reivindico el que

hoy en el F.aleno de la. Asamblea Nacional estemos discutiendo este terna

que es fundamental, porque pone precisamente en el debaté nacional'un

tema que debe de preocüparnos desde una visión cle salud pública. l-a

encuesta del dos mil quince de sahrd y nutrición, sobre salu,C y nutrición

que publicara el INEC y que venía desar'roliando un trabajo, incluso

desde el dos mil doce, recogiendo datos de todo el sistema de salud que

lo com.prende efectivaniente la red pública y la red complementaria.

Estai.blece, pof ejernplo, que en el ámbito de los centros, sübcentros de

salud y hospitales del Mirristerib de Salud Pública, los'partos vía cesárea

re¡jresentan el veintinueve punto siete por ciento, casi el treinta por

ciento. Esto se incrementa al cincuenta por ciento en toda la red que

comprend: n1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad. Social, pero en el
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ámbito privado, las ci.fras llegan a mucho más del setenta por ciento y a

mi criterio, incluso y esto lo'comparten algunos profesionales de la salud,

son cifras toáavía conservadoras porque existe un importante número de

subregistro que no se refieja en esas estadísticas.' Esto qué nos debe

poner en el debate nacional como un elerr¡.ento ceutra.l. ¿Las cesáreas

innecesarias corno un negocio son un prnblema de salud pública? Una

de las aristas qu.e debemos discutir como sociedad, es el plantear

elementos de discusión sin necesidad de que esto probablemente termine

en una ley independiente. Yo coiucido en que debe ser un aspecto

medular en el r,narco del Códi.go Orgánico de 1a Salud,, sin embargo, el

tener en cuenta que por ejemplo, aquella arista fundamental clel debate

que es e1 aspecto económico que gir¿ en torno a estas decisir;nes

importantes, que en muchos casos, lamentablemente son inducidas o

tiene una incideniia directa del profesional de la salud tratante, sobre

todo en el ámbito privado por un aspecto económico, no soló porque es

más del doble del costo en cuanto a honorarios y a 1o que la clínica o el

hospital en el ámbito priva.do recibe, sino fundamentalmente porque no

nécesariamente aquello que es un derecho constitucional, como es el

consentimiento infoimado, es decir, que 
'ias 

rnujeres tengamos la

información suficiente, oportutra, entregad.a de forma pedagógica para

que podamos entender lo,s riesgos, los alcances'y Iás caursas por las que

cle una u otra manera se podría o no practicar una intervención
-

quirurgica, que como totlo, siempre tiene riesgo, 'como t'odas las

intervenciones siempre tienen riesgo. Creo que aqu.í, un aspecto

irnportante y que seguramente es uno de los nudos críticos d.e este debate

nacional, es si efectivamente las mujeres deberemos o no tener el derecho

de decidir o oo, independientemente de la justificación, desde una

perspectiva clÍnica, desde uná visión médica, la posibilidad de practicarse
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una césárea para traer a nuestros'hijos o hijas al mundo, eso es sin cluda

en los distintos espacios qué ha tenido de sociali zaciínde este importante

tema, más allá de ser o'no'ún Proyecto dé Ley que culrriine en la

aprobación de la misma, creo que es un tema necesario que tiene que

discr-rtirse en la sociedad, insisto, desde una perspectiva de derechos y

desde una perspectiva de salucl pública. Y ¿por qué digo esto, queridos

compañeros y compañeras? Porque efectivamente vemos que en la
práctica privada las mujeres que van a parir pued.en hacerlo pues,

sábados, domingos, feriados, de mad.rugada, una labor de parto puede

tomar doce, veinticuatro, ocho, cinco, siete, diez horas, dependienclo de

las pa.rticularidades de cada mrijer embarazada. Entonces, por supuesto,

que aquí también está en algr.rnos.qasos'implícito dentro de esa decisión

o de la opción que tienen las mujeres, la influencia del profesional de la

salüd que atiende ese caso y que por supuesto hay t-in tern.a también de

óomodidacl desde Ia perspectiva de ese profesional de la salud. Creo que

todos son elementos que deben eótar en la discusión naciclnatr, pórque no

necedariamente a las mujéres, sobre todo en el ámbito privado se 1es da

ia información suficiente y oportunapatra poder optar por 1o que es un

derecho, que es el cle decidir cémo traer un liijo al mundo, teniendo desde

la política sanitaria nacional el gran reto de generar concienciación en ia

población, de que siempre la primeia opción clebe de ser el partb

fisiológico en sus distintas formas. Por otro lado, desde la red pública de

salud ' se deben necesariarnénte hacér los 'esfrierzos para que

efectivarnerrte las prácticas de violencia obstétricá, produ'cto de una

insuficienr"e cobertura, aún a pesar cle los innegables avances que clesde

el gobierno de la revoiución ciudadana se ha daclo, creo que todavía és

instrficiente el poder oféftar este tipo de servicios, qud rnás eillá de sen'icio

púbiico se constituyen en derecho, en este cáso de las mujeres del
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Ecuador. Creo que son temas que deben estar en la discusión nacional,

por eso yc reivindico el trabajo que hemos hecho en la Comisión, pofque

ihsisto, son te.rrlas que deben ábordarse, también" desde tula perspectiva

de salud'pública y poner en ei tapete de la discusión 1as preocupantes

citias de incremento de la.S cesáreas innecesarias, porque reivindicamos

corno 1as que más, e1 hecho de que la cesárea es una inten¡ención

quirúrgica que reduce sustancialmente 1a morbitnortalidad materno

infantil pero en los casos en los que no es posible el parto fisiológico. Así

que, coÍrpañeros y' compañeras, creo que es un terna que más allá del

debate en este Pieno de 1a Asamblea Nacional tiene que darse en la

sociedad, en 1os barrios, en las comunidades, en la farnilia, en el colegio.

Creo que los comités locales de qalud juegan un rol fundamental para

contribuir desde la acción importante que se debe i.mpulsar desde la

Autoridad Sanitaria Naciond.l a este gran debate nacional que demanda

del concui"so cie todos, porque más allá'de 1o que podamos establecer en

normativas que de hecho muchas y'a existén, qub podrían fortalecerse y

repensarse, sin duda que es así, pero fundamentalmente es necesario el

generai conciencia y educación'a ia pobiación que es lo qué fina.lmente

logrará uno de los objetivos primarios de esta Ley, que es el desinientivar
lñh.lt1'las prácticas innecesarias en el Ecuador. Eso Presidenta en el segundo

debate seguramente habrán otros elementos pai.ra seguir discutiendo este

temaque.eSfun<lamenta1.Muchasgraciás.----..------'---

SEÑORA PRESDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra, ahora

asainbleióta Lourdes Tibán.

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES, ' 'Muchas gracias,

Presidenta. Mil disculpas, no esttlve'presente. En primer lugar. quisiera

decirles qr,re ha sido oportuno 

::rrr"::^"" 
" topar estelProvecto de Ley
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que hace varios años atrás 1legó a la Asarnblea Nacional. Se habló de una

posibilidad cle llegar al segundo debate pero quedó truncado por un
infornae de recomendación de archivo de,este. Proyecto. Creo que todas

las mujeres en el país estarán atentas en qué rnedida podríamos apoyar

con algun.a ley que les favorezca, no solamente en el. tema del parto, las

mujeres están esperando de este período legislativo que está dirigida por

mujeres, que le ciemos una respuesta a la Ley de Jubilación con treinta

años cle trabajo sin límite de edad, con treinta años de aporte al IESS.

Las que quieren segr-1i¡ trabajando seguirán, pero ias que quieren

jubilarse y sentir ese derecho de ser madre a tiempo cornpleto en su casa,

ojalá eso se haga realidad antes de que se acabe este período legislativo.

Hoy acabo de revisar este Pro¡recto de Lqy en el cual se informa que se

han unido ios dos proyectos, tanto de la señora Presidenta como de

Lourcies Tibárr. Et tit
proyectos, péro siento un total vacío en el Proyecto cuando hablamos del

parto humanizado, no se Lrata de solamente estigmatízar la cesárea. La

cebárea, para quienes hemos parid.o por cesárea es una formar es una-

lr.errámienta para salvar viclas. Cuando el cuerpo yá no da y éso lo van'á

sentir las mujeres, los hombres nunca, han parido, no se van a
,sensibiiizar, Ies hemos hechb parir, sí. El parto, sienclo un hecho ntuy

,natural y no de enferrhedad, tiene que'ser entendido comó un derecho y

.ese d'erecho en algunos artícuiosl lo que voy vieirdo, el. artículo ocho, por

ejearplo, no le da la posibilidad a la mujer que la cesáréa sea por iibre

elección. Todos sabemos que el parto puede sér vaginal o por cesárea,

pero la cesárba én esta Ley se le está diciendo que tierie qlre ser solo por

excepción, cuando el cuerpo ya no da más. En eso estoy db acuerdo para

que cuanilo ei partó vaginal ya no es posible se dé la posibilidad

inniediata porque se trata de salvar vidas, pero qué va a pasar con los
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inforrnes y los protocolos y eJ. ngrviosismo que le ponemg? a1 médi.co que

tiene que preser.rtar despué-s de ese nartg, y decir, veqás, si es que esta

cesárea 1o has hechg pin que sea con'rrna necesidad prinnordial, cuidado,

vas a tener consecuencias.. No, a los médicqrs hay que darles toda la

confíanza del caso porque los rnédicos están ahí para ayudar y para

salvar vidas, no podemos poner este punto, creación de estadística de

cuantas cesáreas se ha hecho, cuantas cesáreas ha aumentado en este

año y cuantas autoúzaciones de Ia madre ha habido. La madre

posiblemente en esos momentos, cuando está entre la v'ida y la muerte lo

qü.e quiere es salvar al hijo 5r salvarse a sí misma. En ese sentido, señora

Presidenta y compañeros asambleístas, quisiera debatir la posibilidad de

que tam.bién exista un artícutro. que diga, que aún no estando en riesgo,

si una madre es informada, como dice aquí, de 1as virtudes y de los

desaciertos que puede tener la cesárea, tengá derecho a elegir él parto no

vaginal sino el parto por cesárea, no tenemos por qué estigmatizar o

estamos diciendo, que a la fuerza tiehes que pujar. Dos niños rníos con

diferencias de edad'de cuatro años los he tenido por cesárea, los dos

nacieron el'díez cle agosto, el unb en el dos mil seis, y el otro el diez de

agosto del clos m.iI díez. Gracias a esas dos cesáreas no vine a los informes

,presidenciales también. Pero he tenido la posibilidad cle hablar con mi

médico y decir cuándo me va a tocar el parto, ah, le va a tocar entre ei

once y e1 doce de agosto. No sea malito, saquémosle el díezya, por qué,

porque yo tengc derecho a elegir mi cuerpo, exijo el derecho de que las

rnadres qtre quieran dar a 7uz no vaginal, sino por cesár'ea, Se le ponga

en la Ley. Qtrisiera decirles que mi Proyecto iba múcho más allá de la

cesáiea, mi Proyecto de Ley decía que el parto htrtnanizad.o tiene que ser

humaniza.do en los dos sistemas, en el vaginal y en cesárea, por qué,

porque número' uno, la madre no puede entrár a.la maternidad, al
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ho.spital, solita, tiene que elegir una persona que le acompañe, esa

persona tiene que ser de total confianza, para que adentro en el parto le

am?rqug, le frote la cabecita, le diga mi amor estoy contigo, puja; puja,

ya rnismo te saivas. El hornbre tiene que humanizarse cuando entra al

parto, tiene que saber cuánto sufre la mr.rjer para tener un hijo y no a los

hombres les dejamos afuera ha.lando la pañalera para que esté esperando

afuera asustado sin saber qué pasa, oo, tiene que entrar y humanizar

ese hom.bre, ese marido o la rnacJ.re o la hermana, pero sí. aquí en la Ley

,dice que se va a permitir el acompañamierrto. Yo le pregunto en qué

'.arttculo encuentro la obligatoriedad al Sistema Nacional de Salud para

'que prepare ese cuarto, ese espaci.o para qr.le entre la persona que le va

a a-compañar. Las maternidades dicen, no hay espacio, entonces, no

estamos adecuando el Sistema Nacional de Salud para que entre la

personá. Muy bien, se di.ce én el Proyecto que van a permitir el parto

vertical, necesito que se ponga señores de la Comisión, un artículo que

diga: "'f'odoS los trospitales donde hay partos, adecuarán un espacio para

que Ia rriadre pueda hacer parto vertical", tiene que haber espacio para

boigár, para sentarse, para moverse, no ir y echar boca arriba y decir

puja, pqja, ahí no hay parto Vertical, tiene que haber el

acondicionarñiento del espacio. Para que haya parto vertical tiene que

haber una cafetería, en clonde la madre pueda tomar agüita caliente y

según nu.estra cosmovisión, mientras'más caliente está el cuerpo, más

rácil va a fluir el bebé, pero no, llegan y le baña n y aveces en agua fría,

esas son las inbonsistencias del párto humanizado. Qué pasó señores de

la Comisión con el trato especializado a las parteras, no encuentro, 1e

elirninaron todo, las parteras juegan un papel primordial, la señora

Presidenta trajo a las parteras a la socialización de la J.ey aquí en el salón

de al lado, vinieron las parterás de Imbabura, con una esperarlzade que
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las parteras sean incorpóiadas corno parte del ,Sistema Nacional de

Salud¡ le eliminaron a. las parteras. Las parteras en las comunidades

hac'en gratuitarnente 1o que hacen las enfermeras,.al menos ycl decía que

se les dé capacitación dentro del Sistema de Salud, que le demos u.n

botiquín con r,rna tijera, con un gillete, con alcohol, unos treinta

materiales para el mes y decir por el número de partos tenclrás que

desglosar, )¡a que van a hacer el trabajo gratuito y ojalá algún día se le

pagara por ese trabajo a ias parteras. Le eliminaron del Proyecto, de Ley.

Cómo les vamos a humanizar en la.s comunidades donde no hay

hospitales, donde eR una'estera las madres se revuelcan porque no hay

quien le ayude, ahí necesitamos el papel de las parteras. Cientos de

mujeres todavía dan a |uz en stl casa, cientos de rnujeres todavía mueren

en las cornunidades, porque ahí no se habla- de cesárea. porque le hemos

hecho un mito.'En mi comunidad, la primera vez que les conversé

qu.e soy hecha la cesárea todo el mundo dijo, la Lourdes ya ha quedado

inválida, 'la pobrecita por cesárea disque ha dado a 1ü2. No nos

quedamos inválidas, hay que exigir calidad en la ateniión, pero para

eso el Sistema Nácional de Salud necesita una reestructuración

total, tanto'en la infraestructura como en la mentalidad cle los médicos y

de las enferrneras. En ese sentído yo traré llegar algunas de las

observaciones qúe veo en e'ste Proyecto, pero si voy a pedir que se

,incorpore el 'artículo sobre .la readecúación en los hospitales y

también cir.re se vuelva a incorporai el tema de la's farteras comurritarias

que le han sacado del Proyecto'y creo que ellab nbs ayudan a salvar

viclas'en las cornunidades y eso no puede desaprovechar esta Asamblea

Nacional para en esta oportunidad incluif en este Proyecto -v pedir al

Estado a que les capacite, a que réco Írozca sus conociririentos

ancestrales, a que recorrozca que pueden compartir experiencias y
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sa'bidurías con' el 'personal que ha estudiaclo en las grandes

universidades. ----------------
:

LA *SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta.-----:-'---r-- -

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. NUCSTTAS MAMáS, NUESTTAS

parteras, saben en qué momento la madre está corriendo peligro, pero

tenemos que ayudarles. Así es que haré llegar recomendaciones al

Proyecto. Muchísimas gracias.---------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias Asarnbleísta. Tiene la paiabra

asambleísta Herman Mova.

EL ASAMBLEÍSTA MOYA DUQUE HERMAN. Ivluchísirnas gracias,

ccmpañera Presidenta. El saltrdo respetuoso a las compañeras y

compañeros asambleístas, igualmente al pueblo ecuatoriano que a diario

está háciendo un seguimiento del desenvolviririento cle quienes hacemos

ei Primer Pocler del Estado. Mi saludo respetuoso a la provincia del Napo

que se encubntra. en Ia Arnazonia ecuatoniana. La Corrstitución de la

, República abarca un amplio capítulo, en donde se elevá a categoría de

, deber y derecho del buen vivir a la salud. Por 1o tanto, está cléterminadb

como política pirblica del Estado ecuatoriano, que se promueva mediante

accinnes económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales, el

accesó perm.anente, oportuno, sin exclusión a programas, acciories y

servicios cie promoción y atención integral de la salud, salud sexual y

salud reproductiva. La pr:estación de los servicios de salud se rige por los

principios de equid.ad, universalidad, solidaridad, ínterculturalidad,
'cálidad, eficiencia, eficacia, precáución y bioética, con enfoqr-re de género
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y generacional.. Dentro de este .capítulo, se prevé que las mujeres

embaraz,adas y en el,periodo de lactancia, tienen que recibir además de

la atención prioritaria y. especializada en los ámbitos públicos y privados,

el cuiclado cle. su salud"integral 5l de su vida; durante el embaraza, parto

y posparto y de disponer de las facilidades necesarias para su

recnperación después del embarazo y durante el período de lacta.ncia. De

acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, se considera que el parto

.no es una enfermedad, ese reconocirniento da inicio a un ca.mbio en la
,percepción y tratamiento del embarazo, el parto, el pospartcl a nivel

internacional. A partir de ese reconccimiento, cada mujer tiene clerecho

^,,fundamental <1e recibir atención preriatal apropiarla, lo que incluye el

reconocimiento de la importancia de. su participación en todos los

aspectos de esa atención. Así mismo, la Organízación Mundial de la

Salud, determinu q.r" los factores sociales, emocionales y psicológicos,

son decisivos para una átención prenatal apropiada. Sin duda alguna que

el espíritu cle este Proyecto tiene como objetivo fundarnental promoVer é1

conocimiento e información sobre lob diversos procedimientbs que

constituye la atención dbl parto, a fin de qu,e cada mujer pueda elegir el

tipo de atención que prefiera. Además, debe fomentan'se ia capacitación

.bargarse de la atención

' 
durante los embarazos y partos normales, así como el puerperio. Estarños

, abordan<lo un problema de derechos huinanos y de 'salud pública,

siempre van a ir de la mano. Por ello es necesarib e imprescindibie que

se establezcanparámetros encaminados a evi.tar el'aumento de cesáreas
.-innecbsarias, a evitai este tema que damos a conocer y que es de dominio

público, a,iemás de conocer también sus consecuénciás a. corto y largo

plazo para. Ia salud materna e infantil, dando prioridad a una atención

humanizada del parto, en el que se. garanticen los derechos <le las
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paiturierrtas. No me opongo a este tipo de.procedimiento,'al contrario,

consideró que el mismo es importante den.tro del tema quirúrgico, es'd.e

extrema irnportancia buando'sea necesario salvar la. vicla de la madre y

del.niño, cuando,ellos se vean en peligro: For eso es indispensable que se'

determinen, se regulen y dispongan mediante una normativa expresa, la

ejecución de este procedimiento rnédicamente indispensable, para

cuando el caso 1o requiera, es decir, en ernergencia, llárnese labor del

parto prolongaclo, sufrimiento .fetal, riesgos de la madre, posición

anormal. o cuando el parto vaginal entrañe un riesgo a la madre o el niño.

De otro modo, se debe institucionalízar la atención humanízadadel parto,

promoviendo la participación activa de Ia mujer y de su familia,

respetando las clecisiones que torne la parturienta acerca de su cuerpo,

socializando los beneficios qLre conlleva. el parto normal, considerando a

las mujeres \-'mbarazadas como' personas sanas, permitiendo que la

mujer en procesb de parto esté acompañada de la persona de sú

coÁftanza, respetando la posibiliclad de elegir una po,sición iibre para el

mismo, g.arantízando el acceso a servicios de salud con calidad y caliid.e,z

qLre precautelen su intimidad, permitiénrlole decidir si desea o no ser
'sometida a procedirnientos"de intervenciones quirúrgicas. Además,

garantizar su derecho a ser informada sobre los beneficios de la lactancia

materna, a recibir apoyo para. amamantar, a tener a su hijo

inmedíatamente luego del nacimiento y en caso de una emergencia a

trasladar a sti niño a un lugar en el cual le púedan brindar asistencia

médica, pero sobre todo, a seguir en contacto con su rnadre. Con este

Proyecto estamos coartandn la práctica de la cesárea, la discrecionalidad

de 
'los 

médicos, porque'"" i"" está obligando a elaborar, a entregar un

informe que justifique motivadamente la necesidad de la cesárea. Cabe

señalar además, que este marco normativo reconoce y respeta las
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prácticas angeltraleg del parto normal, realizados p.or rnedicos,

matronas o parteras. Compañeras y. compañeros, estoy seguro que

seguiremos dgiatiendo con el objgtivo de mejorar est4 propuesta.

Por,este motivo y en base a las normas constitucionales ya mencionadas,

apoJ¡o esta iniciativa y con el objeto de aportar a la discusión, me

permito formular una observación, de la misrna manera que se contempla

como un clerecho a l.a mujer en procesos de embarazcs, trabajo de parto,

parto y posparto, el ser informado sobre el cuidado del recién nacido y

los beneficios de la iactancia matetrna, es necesario informar y

concienciar sobre los perjuicios que ocasiona la no lactancia materna, el

uso excesivo cle fórmul.as para alimentar a níños y niñas en la edad de

lac,tancia. Mi intervención hasla este iostante. Gracias, Presidenta, y

aspirr: que los aportes de todas y de Lodos sea en beneficio de tener

una normativa que vaya en beneficio de todas las' maclres del país.

Muchas gracias.-- -----------

-i-
LA SEñORA PRESIDENTA" Muchas gracias. Ti.ene la palabra Asambleísa

Fausto Tertán.---

Ei, ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA FA{JSTO. Buenos días,.señora

Presidenta, muchísimas gracias. Un saludo a los colegas asambleístas,

al pueblo ecuatoriano. Voy a ser muy breve y a hacer' algunas

puntualizaciones sobre este Proyecto de Ley. Primero, en el artículo uno

que sé reliere al objeto, se dice que norma el ejercicio de'los derechos cle

la mujer, hay que recordar a los señores asambleístas y a la Comisión,
t t *----que'los derechos están consagrados én la Constitucién del Ecuador. En

él artículo seis.se ponen tipos cie parto y se reconoce el parto por cesárea,

pero si vamos a decir que esto es una cirugía, entonces r1o reconozcamos
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comg un partg a la cesárea que también estamos tipificando .en el artículo

seis de este. En el artículo nueve se pone también en un informe de partos

pgr cesárea y se dice que'tiene que haber esto a través de un inforrne

nnotivado del,rnédico,. pero a renglón seguido se pone también el hecho de

que tiene que ser autorizado como cualquier cirugía, tiene que ser

autoúzado por la paciente. Entonces, yo creo que en este articulado, en

ei artículo nlleve, existe una contradicción en esta parte. En el artículo

once, rros referirnos a derechos de la mujer en los procesos de embarazo

y hacemos relación a una declaratoria cle la OMS de mil novecientos

" ochenta y cinco y ponemos textua.lmente todos los tlerechos que en esa

. rleclal:átc'iia ponemos como derechos. Hay que recordar también a la

Comisión, que tenemos ya una CqnStftUción clel dos mil ocho, garantista

d.e derechos de la rnujer y en e-special de lq niñez y adolescencia. No es

necesario tipificar los derechos supuestamente en este árticuiado. En los

artícülos trece y catorce se pone control prenatal, requisitos y también

requisitos de atención. Yo creo que estos dos artículos tienen que estar

como un deglarnento, porque si en el tlía de mañana pensamos que tenga

que cambiarse uno de estos.r'equisitos, ténernoS que cambiar toda la Ley.

Por eso es irirportante mejor que estos artículos de este Proyecto de Ley

que está en el trece y en el catorce, sea reglantentado por el Ministerio

rector dei ramo. Creo sin duda, eue esta iey tenemos que rnirarla como

una forma gLobal, teneinos que pensar señores asambieístas en tln

Código-'db la Salud que vaya, que se mire como una parte global, como

algo de salud pública, para poder incorporar este Proyecto de Ley a eso,

a un todo. Personalmente éste Asambleísta cree que en vez de d,at

derechos quitamos dérechos, estainos quiiando un derecho a la rmrjer y

no solamenté a la mujer, a la pareja, a decidir cómo quiere que su mujer

dé a luz, eso estamos quitando. Yo creo,'señores asambleíStas, se han
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dado también porcentajes que del veintinueve por ciento son cesáreas en

la parte.pública., el cuarenta y nueve'en 1o que es IESS.y el sesenta.y

nueve en 1o que es privado. Y se decía que es- alarmante la incidertcia del

increme.ntp de esto. Pero,.señores, también'tenenlos que analizar es.os

incrementos en dónde están, puede ser que sea a nivei de adolescéntes,

pueda ser que sea a-hora que las mqieres son más profesionales y miran

que su prirner hijo tiene que venir pasados los treinta, treinta y cinco

años. Es la opción, es quitarle un derecho a la mujer y a la pareja. para

que decidan como quiere que venga su primer hijo. Señores asambleístas,

i estas,,son mis observaciones y posteriormente lnaré llegar a la Comisión.

Much.ísimas sracias.---------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDFINTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabra

asambléísta José Moncayo

EL ASAMBLEÍSTA MONCAyO CEúALLOS JoSÉ RICARDO. Gracias,

señora Presidenta, señores asambleístas. Muy buenos días. En verdad yo

no tengo náda que añadir en la'esencia n'iisma de este Proyecto de i,ey

que Se está tratando, no tengo absolutamente nadatqt. opinar. Pero

revisando los diecinueve artículos que tiene este Proyecto, encuentro que

el artícuio dieciocho que sé'refiere a la Capacitación, le está encargando

a la Autoridad Sa.nitaria Nacional para.que de un modo sistemático, o sea

constante, permanente en tiempo y en conteniclo 'periódico, ejecute

programas de capacitación del talento humano en atención huma:nizada.

Señores asambieíqtas, esta tarea está asignada por ley a las

univefsi,lades y en el caso de la'salüd, a lás Fabultades de Medicina, de

tal suerte qtle no puede asumir el Director, la Autoridad Sanitaria

Nacional, una tarea que está radicada en otro lugar. Más adelante, en el
':
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artículo diecinueve, dice que la Autoridad Sanitaria realizará una

auditoría sobre ios procedimientos y calida.d de los servicios, perfecto, ahí

sí-está cumpliendo una talea específica de controlar la calidad y al final

en la Disposición General Única, se ,.ii.r. a que las comunas,

comunid.ades, pueblos y nacionalidades facilitarán el intercambio de

conocimientos cien.tíficos, que yo sepa mis queridos arnigos asambleístas,

solo el aula de una facultad de medicina ofrece conocimientos

científicos, los otros son conocimientos empíricos, valiosÍsimos,

yo no desconozco el conocimiento que tienen las comunas sobre este

campo, es un conocimiento extraordinario. Pero este Proyecto de Ley no

debe bajo ningún punto de vista quitarle una atribución de las

facultades de medicina, en fo.rmar a los médicos salubristas, a los

médicos ginecólogos y aún a las parteras o comadronas. De tal

suerte que me perrnito sugerir a la Comisió

función que no le compete a la Direbción Sanitária Nacional, sino que

esta actividad, esta tarea irnportantísima sigá siendo una taréa

académica, una responsabilidad de las Facultades de Medicina del

Ecuador. Nada más. Gracias.----------:---------------------------.------------ ---

LA' SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene i.a palabra

asambieísta Verónica Guev)uru. - - - -- -

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERONICA. GTACiAS,

compañera Presiclenta, saludos a tod.os los colegas legisladores y un

saludo especial al pueblo ecuatoriano por ios diferentes medios d.e

comunicabiO¡. Esta iniciativa que es un ejernplo de sensibilidad, que es

un tema que le atañe a hombres y mujeres, al núcieo de la socíedád, al

nircleo fauiiliar que es el soporte de la sociedad, es un Proyecto de Ley
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que ha sido tratado con mucho detenimiento por la Comisió.n de Salud.

Que algunos compañeros asambleístas han tenido. una asistencia

irreguiar aLa Comisión y no'han entendido la,prioridad cle tratar este

tema y de.que salga esta Ley que ha si.d.o, que ha tratado de recogeq todas

las observaciones de las mujeres, de las organizaciones de la sociedad

civil, de la aca,lemia, de lc,s sectores de Ia salud, de las organizaciones

públicas y privadas que han participado de forma rnuy activa 5'que hoy

tarnbién 1o están haciendo y que se encuentran en las barras altas" Decir

que sí, que es necesario que salga esta Ley, porque se trata cle un tema

,de vida que potencia derecho tanto de la mu.ier colno de los niños y

porque se ha determinado que es irnportante potenciar el parto natut'al.

Va se dijo, el abuso y el mercantilismo erl que raya el parto por cesárea y

esta es una visión de derechos de la mujer que esta Ley protege y que

será de'' inmediata aplicación y eficacia. El parto ilebe venir solo y

defendemos y potenciamos humániza.ción en todos los sentidos, pero qq

preciso que tal como se establece en el Proyecto, tratemos los tipos de

parto y el parto pbr cesárea y su humanizagión. Practicar una cesárea

que rro justifiQue ia necesidad de la iñterverlción, tamt¡ién es violencia

obstétrica en bontra de la madre y del niño, por'lo cual es un tema

sensible que clemanda proiijidad en la norrúativa. Es nuestro deber como

iegisladores estábieier nórrnas que respondari a la rea.lidad del país, a la

dema.nda cle las mujeres y la famiiia, Que en su contexto, ai miSmo tiempo

protegen derechos que sean efectivos y eficaces y el Estado' debe

g.arantiz,a.r estos deiechos a través de políticas y programas, para mejorar

la atencion en salud de las muieres y la atención culturalmente

adecuada. Gracias

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra a.sambleísta Carlos
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EL ASAMBLEÍSTA VELASCO ENRÍQUEZ 'CARLOS. 'Compañeia

Presid.enta, compañeras y compañeros asam.bleístas: Aprovecho el terxa

cle humaniza.r el parto de 1o que está hablando ahora y de lo que es el

debate prácticamente de este momento, para generar algunos conceptos

que me pa.rece que son fundamentales decirlos" Uno de ellos es que no

solamente el parto hay que humanizarlo, sino todo el proceso de salud,

todo el proceso de acción del ciudadano enfermo con el médico o médica

con el sistema de salud, donde se conoce una asimetría, de conocimientos,

claro que 1a acadernia es la que da ei conocimiento occidentaLízado, no se

puede dudar de eso, pero tamfoién,,hay conocimienLos empíricos que

tienen valor y esos conocimientos empíricos en la. antropoJ.ogía del

nacirniento, así se conoce, se ¡¡incula necesa.r'iatnente a un diálogo de

sabenes, saberes que tienen que ver con acciones, actitudes, creencias y

prácticas de 1o que se puede tener en esa reiación' que debe ser

maravilioia en todó el proceso de salud, enfermedad si se quiere, corno

óonr:epto en é1q.ue yo estoy ahóra construyén.dolo. Por eso no voy a hablar

cle ifdicaclores siquiera, que la cesárea esté en mayor cantidad o menor

cantidad, aquí no hay expertos err eso que puedan decidir y que pu.edan

definir quién pued.e en el momento del acto áédico decidir una óesárea o

no, esa no es la discusiórr. María Alejandra Vicuña 1o clijo, algo'que es
'fundameiitat y 1o quiero resaltar.'que este problema de la ialud y de'la

enfermeclacl de un parto como un hecho fisiológico, pase a la soci.edad a

ser discutirlo, a ser debatido y tener una apropiación de otros elernentos

de atención de salud que creíambs que soio los médícos los teníán o los

profesionales de la salud. De' ahí'que d'ebe existir esta empatía én

cualquier'acto de salud, o'no rios venimos qttejando ilue nuestras citas
.' I
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para\aatención médica son muy tardías, g"hí hay una violencia a nuesjro

propig derecho, ahí hay una violencia a nuestras propias acciones. Por

eso, ql la antropología del nacimiento hay muchos saberqs y el dolor

rnismo cie un parto tiene construcciones sociales, el dolor del parto como

el dolor cle cualquier otra acción tiene construcciones antropolégicas, el

dolor tiene construcciones de la propia herencia familiar, el dolor tiene

acciones para decir que se lo puede superar, el dolor bajo mi historia

familiar o mi historia personai. Voy a decir una cosa metafóricamente

. aclecuada para el debate, pónganse cualquiera de los seres humanos

asambleístas que esLarnos aquí a orinar en público, a ver si les restrlta

. fácil. 'frónganse cualquiera. de los asambleístas que están aquí a orinar en

público hom.bre o mujer, esa relación cercana en un parto hace que hasta

ese color blanco que hay en los quirófanos generen miedo, ese color
'.

blanco que hay en los hospitales cbn seres extraños vestidos. de blárr.co,
;..

de verde o no sé qué cólor, gen'era una asimetría de conocimiento entre

una mujer, Ia farnilia que tiene otra concepción de éée parto o de esa

gestaci.ón, tenga que irse construyendo. Por 
.eso, 

no es que se va a

cambiar'tod.o el sistema de salud óon ttn.a Ley, jamás. La oferta q-ue tierie

ei Sisterna Nácional de Salud'es con 1o que Liene. El color blanco eia

pro'cesos <le asepsia, de pnreza, de limpiez,á, pero eso está'asociado a

rnuchas cosas cuando la ciudadana o ei ciudadano entra al proceso rJel

párto, al rniedo, a ese color extrañ.o. Por eso, descle ia aritropología dil
conocimiento y del nacimiento se asocia y éso debe ser una cbnstrucción

lenta'd.el SiStema Nacional de Salurf , pero tiene que avan zar en espacios

adecuados que tengan ia capaci,lad de que existe una flor en 1as paredes,

que tenga la capacida.d de encontrar nnúsica agradable, para que cuando

)'o no quiera, exigírsele, o no quiera yo como ciudadana generar lrna
,..1

acción de qr.le abra las piernas para el parto, yo pueda decir'que tengo
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,otras posibilidades para dar a luz, tengo otras posibilidadgsr que no me

errsenaron en el mundo occidentalízado, que me 1o enseñó el mundo

antropológicamente adecuado anteriormente, creo que es válido, que

tiene toda la posibilidad de hacer una acción mu¡¡ adecuada entre io uno

y [o otro. Por eso, después de haber estado algunos años y-a en la

Asanrblea, yo creo que las propias leyes a veces no sintonizan la acción

profunda que debe tener el ciudadano común y corriente. Esto qrre

estamos hablando ahora, está rientro de un gran tema del Cédigo cle

Salu.d que se está debatiendo en ia Mesa de Salud, es salud sexual y

reproductiva, salud sexual y reproductiva, ahí hay muchos elementos

en La Ccrnstitución

profirndizándolos. Por eso, este,espacio,."esta Ley, este tema nos invita y

nos obliga a humanizar ia salud en cualquiera de los .espacios. La

humani2ación cle la saiud a veces no está'con el aumento delecursos

eionórnicos a un sistema de salud que sbn absolutarÍrenté necesarios. El

aumento de un costo económico para una relación tiene que verse

básicamente en que como 1o veo al btro, por eso ahí se conoce en 1o Que

la misma antropoiogía habia de la otredad, del otro, del que es diferente,

pero que tengo que tratarlo como igual, porque tiene un conociniiento de

esás cáracterísticas, Entonces, qu'e el debate séa para h;umanízar la salud

y todos los otros procesos de Ia vida que tenemos ia obligacién

ñecesaria'mente de vivirlos como seres hutnanos, señora Presidenta.

----...---------------------,----------Muchísimas gracias. ---------

LA 
'SEÑORA 

PRESIDENTA. ' Clracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Paco Fierro.

Et ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Ecuatorianas y ecuatofianoS,
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muy buenas tardes. Sefrora Presid.enta, encargada, señoras, señoritas y

séñoie,s asambleístas, muy buenas tardes. Arrancaré mi'intervención

haciendo collocer una publicación que realiza Llna cloctora alemana. y

hace una- publicación haciendo notar descubrimientos sobre el liamado

parto humanizado. Y diCé; tiáciendo iéféiéncia al liblo del nacimiento sin

violencia- cle Frederick Leboyer, de mil novecientos setenta y cinco, mil

novecientos setenta y cinco ya dice 1o siguiente: "Se propone urmétodo

más suave y sensibl.e de atender los partos coil el fin de reducir el estrés

clel bebé, de pasa.r de un mundo acuático, obscuro y tranquilo a una

,. ,aeróbico, lurnirroso y lleno de ruido". El autor propone "luces tenues, voz

baia en la sala de parto, colocar al bebé piel a piel con la madre

,.inmediatamente después del parto,.qspera.r varios minutos antes de

,.cortar el cordón umbilical para perm.itir una transición paula.tiira de la
'' '. j

,.respiración umbilical a la pulmonar y ofrecbr un masáje suave y baño

caliente y rálajante al recién nacido, perdón. Las cesáreas son

consideradab tan solo como una opción de emetgencia, euandq lá yida. de

la madre o el bebé i:resentan verdacleros riesg€ts", eso es lo qúe dice esta

Señora que ltace ese estudio, hace ese análisis. Pero vamos a entrar en

carnbio al análisis ya de lal.ey y en el ártíóulo ochó que justamente habia

sobre el parto por'cesárea, se clice ciaiamen.te en el artícu1o ocho, "se

estdblece que el parto por cesárea se practicara excepcionalmente",'sí, y

hace hincapié en aquéllo, yo creo que eso eStá sumarnente bien. Pero aquí
I

viene una pregunta, una pregunta que es interesante y que la pongo para

qlre nosotros la ana.liceinos. En el artículo ocho que habla de la cesárea,

hay que hacerle un recr:bnto. de que hay dos tipos de cesáieas

prácticámente, la una es la planificada, aquella. qr,re algunas mujeres por

variás situaciones no pueden dar a tuz en el parto vaginal y por 1o tanto

tiene que'exiSiir la cesáiea. Va vamos a hablar de los rreintioclio'óasós,
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en algunos de ellos qu.e se mencionan del porqué debe daqse estacesáfea.-

Pero también existe el d9 emergencia y el de er.nergencia cuando la madre

ent¡a yfl en labor de parto, cuando va a ser el parto normal,.el partg

vaginal, pero .entra en labor de parto y se ven las cemplicaciones, el

rnédico tiene que tomar una actitud y deberá decidir en ese caso

recornendándole a 1a paciente, si es qLre es necesaria la cesá.rea. Pero cuál

es el problema, el problema. es que el médico para poder tener ese control

com.o es en otros países, el nromento que comíerrua" la Labor de parto

,existen equipos que ie están rnoriitoreando las r,.einticuatro horas del día

'.y ahí,está ia resporlsabilidad dei,Flstado, el Estado responsable tiene qr-le

rproporciorrar esos instrurnentos en todo el sector público, ollligar que en

,É1 sector privado tengan estos instr:umeqtcrs que le ayuden a monitorear

.las veinticuatro horas de1 día, para ver cómo se encllentra el niño, cómo

se enbuéntra la madre. de ahí puede tomar el médico una decisión

acbrta-da. OjaláL tbnga tiempo para hacerles notar un casó que balió

publicado y esperemos para poderles hacer tarnbién conocer aquello,

Entonces, eb necesario-diferenciar esos dos tipos de cesáreas, por

ejemplo, yo voy a poner el casb de una htla rnia, ella tiene dos barrillas

de titanio én la coiumna, entonces ia le pldnificaron a ella, para que
:

tenga el partó por cesárea, porque no hay otro forma, entbnces eso es un

pa.rto planificado a través de cesárea y asírhay otra.s razones que va las

.ra*ó" ; aializar. Las cesáreas, la lcesárea será planificada por

'r"ri"* ,u.rorr"", por ejemplo, la placenta 'previa, 'hay 
cicatric'es

ut.rirru"* anteriores, embarazos nrúitiples, eclampsiá, diabetes, hay

rnaiforrnaciones, hay inala posi.ciórr del feto, étcétera, entonbes, todo eso

tiene q-ue estarse revisando, monitoreanclo por parte del méclico y es
tlnecesario. Aqui por ejemplo la gran duda, qr-rién decide, quién decide si

és neóesaria la cesárea y eso es una incógnita eue 1ie le pbngo aquí a los
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compañeros de la Comisión y a la Asamblea Nacional y'por ejemplo; será

la mujer la que d'ecida si quieie cesárea, será a través de consultar con

la pareja, el"Estado decidirá sobre la mujer, de ser así rio será una

intromisión dél Esta.do én ia vida personal. ¡i en la decisión personal de la

mujer o tendrá que ser la ciencia, a través de ios méclicos que eilos, como

digo, con el monitoreo tendrán ql-re decidir si es que es de emergencia y

si es que tiene el respaldo de los d<lcumentos que está emitiendo ese

equipo para poder decir es necesario una cesárea. Entonces, yo considero

personalmente que el médico con sr-l conocimiento tiene qrJe hacer notar

y decir{e a 1a. señora, señora usted tiene estos problemas, el nifio está en

tales circunstancias, etcétera y es necesario que se realice una cesárea y

la decisión creo yc que tiene quq per tg(afmente personal de la mu.icrr, el

Estado tiene que informarle como dice en el a.rtículo dieciocho, la

capacitación debería sér capacitación e'información, el Estado tiene que

lracer ionocer las bondades, las bondades de 1o qute es dar aluzen foi'rna.

nattrral, el parto vaginal 
""",lu. 

posición cualquiera que esta sea, pero ese

es el Eshdb responsable. Por io tanto; ,tt" \¡ez que tenga pleno

conoc:imiento la mujer <1e que va a d,ar Iuz, cómo va a dar a Iuz, cómo

quiere ella dar a'Iuz, y la decisión debería ser clé la mujer absolutamente

de ella y como digo, sería 1o más justo de que nadie más be entrometa en

la decisión de la mujer. Pero eso es bueno, hacer saber también que hay

un estudio'con respecto a las cesáreas y este estudio eS hecho por el

Instituto Nacional de Salúd rle Cuirlados de Exce-lencia en el Reino Unido

y ellos encontrat'on que hay más riesgos en loS partos por cesárea, con

una' mayor probabilidad de hbspitalízación del:b'ebé, en uiricíades de

cuidados intensivos, mayor riesgo de extirpación del. útero parcial o

totalmente a causa de hemorragia'posparto y probabilidades de páro

cardíaco de 1a mad-rb. Entonces, 1o importante detr'Estado resporisable es
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hacerle ver los beneficios y los médicos también lógicamente, iog

b.eneficio". dql parto y también los prejuicios que hay, pero no se puede

da,r una información sesgarla haciendo notar solamente 1os b,qneficios y

no clecirle a . la mujer .los. perjuicios quq pueden existir. Esta, Ley,

este Proyecto de Ley, va a ser tramita.do en primer debate v prácticamente

va a quedar como un insumo para el Código de la Salud y esa fue la

razón por la cuai no voté a favor, así coi¡o existen otros tipos de

leyes que están en la Comisión, que van a ser solamente insumos

para el Código de la Salud, pero me preocupa que el Código d"e la Salud

que. frre presentando en el dos rnil doce, hasta la fecha no sale el

Códiso de Salud. entonces en la Comisión debemos'empuiar aquello y

-debería salir el CóCigo cle la S41ud que fue presentado el cinco de julicr

del dos mil cioce. Considero también que es necesario que la Comisión

:urtayez que se recbjan todas las observaciones hechas aquí o que envíen

al seno de la Comisión, se debería buscar la forma de invitai a Ia
Com.isión, porque regresa éf inforrne a la Comisión, debería invitarse a

neonatólogos, a perinatólogcs, a gineco-obstetras, 'a'pecliatras, phra. téner
:más conocimientós y esta gente que estudia doce años, nos puedáir dar

luces de realmente 1o beneficioso y 1o' perjudicial y'en qüé m.omerrtos se

deben hácer este tipo de óesáreas y dar a luz 'en forma también

natural.

LA SEÑORA IjRESIDENTA. Tiene un minuto. Asambleísta. ------------:----

EL ASAMBI,EÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Gracias" señora Presidenta.

El lVfinisterio de Salud, ya al momento a partir del dos mil quince hay un

acueido.a través del cual el Acuerdo cincuenta y dob ochenta y tres, en

clonde prá.cticamente. ya obliga 'el rdgistro de las cesáreas que se está
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hablando en la Ley, de igual manera obliga a que exista la firma con

consentimierrto informado de la persona que ya a dar aI:uz. Entonces, yo

invito, asimismo, a que se busque la forma, señora Presidenta,

cómpañeros de la Asamblea- Nacional, busquemos la forma de hacer un

reconocimiento a quienes han hecho posible que lo que era el Hospital

', Gineco-obstetra. Enrique Sotomayor inaugurado en mil novecientos

cuarenta y ocho, en clond.e pasaron un millón seiscientas treinta y tres

mil novecientas setenta y tres mujeres, durante sesenta y siete años y

que hoy gracias al aporte de un ciu.dadano, cle igual manera., de la tnisma

: Junta de Beneficencia de Guayaquil, se ha creado el Hospital Paulson

' que tiene ... ----------------' '.--------'----:-'--------------------------------------*---

t_..'

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENtrIRA BIJRBAIVO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS QUINCE MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA.

EL ASAMBLEÍSTA FiERRO OVIEDO PACO.,'...mil veintinueve camas, de

Ias cuaies dosbientas'dieciséis cunas, trescientas treinta y siete camas
.'..'.:para adr.rltos y que por 1o tanto está a.yudando a- este hospital pára

óurnplir la metas del milenio en cuánto a salud. ----------'---------"--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. ------

Asambleístá terminó

EL ASAMRLEÍS,IA FIERRO

cornpañ.ero s asarirbleí sias,

que hair hechc posible'este

OVIEDO PACO. Le pido séñora Presiclenta y

hacerle un reconocimiento a estas personas

gran trabaj o. Muchísimas gracias. - -- - - --- --- - -
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta, terminó su tiernpo.

Tiene la palabra, asambleísta. Víctor Medina,-

EL ASAMBLEÍSTA MEDINA MERA VÍCTOR. Gracias, cornpañera

Presidenta. Ruenos días, compañeros legisladores y a qtrienes nos

obseryan a trav-és de los medios de comunicación legislativa. Com<¡

rniembro de la Comisión de Salud, hemos discuticlo este Proyecto de Ley

y es'importante destacar que hay algunos parámetros que hay que

regular dentro de Ia sociedad. Estoy de acuerdo en que hay qr.le ejercer

un control sobre la forma de cómo alumbrar en e1 país, de cómo parir en

el país; de cómo se deben eiecutar los partbs, que en este caso la

Organízación Mundial de la Salud r:os,ha dado una alertay que esa alerta

no solamente va encaminada al sector público, perdón, al sector privado

sino también pirblico y de'manei^a general, nos dice qrre de un máxirno

de quince por cieirto tenemos de manera consensuada entre lb público v

1o privaclo cuarenta. Pero viene el problerfla en el sector privado, donde
'i

prácticameirte la'forma de cómó traer vida a'este mundo se ha vuelto

pues, una manera de comei'cia\ízar La'forma.cle alumbrar. ESo es 1o qub

tenemos que regulár, eso és 1o que.tiene qüe eontrolar el sistema de salud

en este caso en el país. Pero tarnbién 'es importante, compañeros

legisladores, cofiIpañera Presidenta, que es de ustied justamente la
:'

iniCiativa de este Proyecto de Ley, darle' el derer:ho a la mujer,

considerando que los ecuátoriaños tenemos amplios derechos

fundamentales. Y el derecho fundamental que puede tener también una

mujer es el der'echo a escoger la forma d.e cómo párir'en este país.

Sabemos que tenemoS que bajar los nivelés, sabemos que tenemos qtre

regular 1o que está afectandoi no solamente 1á economia de las támiiias.

el lurcro de algunas clínicas particulares, etcétera, sino que tambiéh hay
.. ' ' ¡
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('
que destacar el derecho de la rnujer, de la forma en cómo puede alumbrar

en este país, de córno puede parir en este país, de córno puede ejercer ei

üerecho de traer vida, porque no hacerlo sería un error jurídico clentro de

la normativa, porque estaría violentando derechos fundarnentales y

consideramos que la naturaleza de esta Ley, no es violentar ningún

derecho fundarnental sino por el contrario a.mpliar ios derechos

fundamentales ya establecidos en el artículo once. Por eso es importante

que en ese artícuio se agregue un numeral destacanrJo que la rnujer

ir pü€de escoger el derecho de parir, en este caso observando el criterio o-eI--
diagnóstico médico. Yo como anécdota, soy padre dos hermosos niños,

: :urra niña de quince y un niño d,e diez, mi hija de quince nació por cesárea,

en este caso en una unidad de. salud. pública y el niño de diez también

nació por cesárea, pero por criterio del m.édico, es decir, porque la

primeia, mi hija pues,'en el ca'so, mi esposa no dilataba y prácticamente

pues ctorrtía el riesgo cle que la niña rnuriera, justificado eso, se ttrvo que

hacer la intervención quirúrgica Í en la segunda ocasión, én éste caso
-...-,

pues el niño estaba enreilado con el cordón'umbili'cal, es decir, existe

justificativo médico, para'Que en este caso ese nacienle no corra el menor

riesgo posible y la rnadre sobre todo, "tampoco corrá coh esa misma

suerte. Por eso es importante que la mujer tenga el Cerecho a escogei, en

este iaso pues el a.lumbr.amiento. Nosotros en la Comisión habíamos

destacado que este Proyecto de Ley, Que ha sido producto cle un arnpiio

debate'al interior de la Cornisi'én, pase a ser rrn insumo del Cód.igo de- la

Salud, con l.o cúal estoy totalmente de acueráo, porque sería otro'errcir

jurídico el legislar por sector"., .." decir,'el parto es parte de una aténción

integral dentro del sistema cle salucl pública y privado, es un der'echo que

tienen ias tamilias, las madres, en este caso pLres natural,'pero también

es importante destacar que no se púede tregislar poi segmentos o por
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enfermedades o por intervenciones quirúrgicas o ppr lingunl otra

naturqleza. Porque resulta que mañana pues., algúr¡.Legislador con todo

el derecho. gue tfene godrá presentar algún otro Proyecto de Ley, con el

car'ácter orgánico, recordemoq que en la parte jurídica u4a ley org-ánica

está un poquito más abajo dentro de la jerarquía que tienen las leyes en

el país, está un poquito r,nás abajo de la norma constitucional. Por eso es

inrportante observar que esta Ley que tiene catácter orgánica. así

ca.lificaCa por el Consejo de Adrninistración Legislativa y en este caso

debatida al interior de la Comisión de Salud, en este caso pues, debe

pasar a ser un insumo de ese Código Orgánico de Salud que tenemos

pendiente en el país para poder regular. muchas otras rnaterias en salud

;: pública. En este caso hacía mención de. que algún otro Legislador porlría

presentar algún otro Proyecto d.e Ley, i<-r que se busca en la legislación

ecuatoriana y por eso la importancia clel Código Orgánico es-hÍiccr-una

cornpilación de todas esas leyes que están Cispersas, es éxa.ctamente el

mlsmo e¡ercrcio que se ha hecho con el Código Or:gán.ico'Integral Penal y

con el Código Orgánico General'de Procesos, en este caso. La legislación

tiene que avan zar 'e,n ese sentido, en hacer legisiaciones de rnanera

irrtegral y no ctispersa. Por 1o tánto, cle acuerdo al criterio de ia Comisión

que sügirió que este Proyecto de Ley calificado ¡r debatido al interior de la

Comísión clebe pasar a formar parte clel Proyecto, perdón clel Proyecto de

Código Orgánico Integral cib Salud, esto a fin cle que no se siga legislando

cle ma.nera sectorizada, por segmentos o por simpiemerite en este caso,

por tratar de regular'las cirugías por cesáreas en el país, que conocemos

que tienen. suS riesgos. Porque una cirugía por muy'básica o mlry

elemental que sea tiené'grandes riesgos en la salurl, pueáe córrer el

riesgo, en este caso pues la nradre del naciente, de perder la vida en una

cirugía, yd. han pasa<1o casos en este país y es lo que queremos evitar.
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Quergrrros prrtteger los derechos ancestrales,. queremos pfoteger esos

derechos que-teníarnos anteriorment€, yo nací en ini casa producto de1

acom.pañanriento de una partera, cumplienrio la dieta mi señora madre,

cuarenta días bajo toldos etcétera, con esas costumbres'qué tenemos que

resaatarlas, que tenemos que garantízarlas en la ley, pero en. este caso yo

sí hago un llamado a los compañeros legisladores a que este Proyecto de

L,ey Orgánica así debatido en la Comisión pase a ser un insumo del

Código trntegrai de SaLud que tenemos en la Cornisión y que debe ser

'pues, justamente debatido en los próximrf,s meses a fin de que sea

aprobado en este Pa.rlament ación querida

Presidenta y querrdos compañeros legisladores, en el artículo once, poner

un nurneral, señor Presidente de la,Comigión, en el.que destaquemos que

el dereciro rJe la madre también es de escoger la forma cle córno parir en
''..

este país. Obéervando en este caso el diagnóstico o el criterio'profesional

del rnédico que ha venido evaluando las diferentes etapas del e.mbara:2o'

porque es un deiecho fundamenta-l el que teiremos todos los ecuatorianos

y écuatorianas en ei país. Hasta ahí mi intervención, compañera

Presiderrta, muchas gracias.----------- -------:-----------------------:-

LA SEÑOffI PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asamb1éístáGastónGag1iardo.-------------------

EL ASAMBLEÍSTA GAGTIARDO LOOR GASTÓ}.I. Muchas gracias,

PresirJenta, Como siempre de costumbre, saiudando a todos los amigos

que rlos ven a través de la televisión legislativa, que nos escuchan por la

f'adio de la Asa:mblea Nacional. Eir efecto, este Proyecto es positivo, por

cuanto busca mejorar las concliciones de la mujer para una atención

a.,lecüada del embar¿izo, parto y pospai'to, reconociendo 'derechos y
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estableciendo varios requisitos para que este proceso sea humanizado.

Hoy, quiero cornpa'rtir una situación muy especial que me pasó cuando

con mi esposa que estaba embarazada, un dieciocho de diciembre fuimos

a la clínica y aparentembnte tcdo iba a ser normál el par:to y ie colocaron

una inyección para que le indujeran al parto a través de mayor cantid.ad

de contracciones, pasarnos más de ocho o díez hor:as y no se podía, había

ya una situación de sufrimiento--fetait-de-parte-de-. mi-hija y que

.aparentemente estaba enredada en el cordón umbilical, Yo estur,re

r €rcofiIpáñando a rni esposa en el quirófano porque ahí decidieron rJue

,,,tenía que haber una cesárea .porque la vida de mi hija, estaba en peligro

r'por el tema d.e sus pulsaciones del corazón, se estaba ah<lgando en el

.. cordón umbilical y con mucha sorpres€. para mí tue uno de los mornentos

', más Lindos pero dificiles, siempre un niño viene al mundo con su llanto,

mi hrja nació desmayada, salié desmayad.a, habíá tomádo líquido

amniótico teñido y'su vida estaba en p.ligro, realmente fue una

experiencia durísinea. en mi vida' y la de 'nii esposa que la estuve

.acómpañando y áp"y*rrdo en:aquella situacibn y gracias a Dios mi hija

purlo saiir ¿rdelante y se evitótrrrru, operación Ce sus intestinos Que

aparenténrente se habían perforado una parte, prod'u-cto dei'líquido
,amnióticó tenido, en vez de haber probado leche nii hija o el calostro

probó loS ai*iUióticos, esa fue la réalidad que viví en p.r"orrt, no me io

óontaron, lo viví en persona y como les dije, gracias a Dioó, mi hija salió

adelante y después mis dos hijos que viriieron en camino'en el futuro,

también fue una experieñóia maravillosa que con más experiencia mi
i,

espc,Sa y yo pudimos éolventar, enhorabuena por estaS circunstancias

qire sé dan.'A veces uno va a la. clínicá y es espera'con cualquier

circunstancia, cuando aparentemente todo es normal. P.ecuerdo que yo

creía qué un día o dos días iba a estar en mi casa pero salí tieinta y uno
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de ciiciembre, prod.ucto de que mi hija estaba en cuidados intensivos y

con exígeno y una serie.de aparatos 5r antibióticos, pero bueno, gracias a

,Dios han.pasado trece años y r-ni hija está.sana. El parto por cesárea.

ahora, si 'bien. es importante q-ue se preten.da reducir el número. de

nacimientos por cesárea cua.ndo no sean necesarios para curnplir con las

recomendaciones de la Organízación Mundial de la Salud, sí considero

qu.e se debería aclarar en la norma, que en ningún caso se ponclrá en
I t t . - A t:riesgo la vi.cla de la rnadre o clel niño o niña por nacer. Mi preocupación

por esta experiencia que les conté, raclica en que si la excepción para un
' parto por cesárea es muy rígida, los médicos por evitar ser sancionados

, .no realizatán una cesárea, podrían no opta.r por este procedimiento

cuando realmente sea necesario. ,PoI tal.motivo, sugiero que en el artículo

ocho se incluya 1o siguiente: "ArtÍculo ocho. Parto por cesárea. Se

establece que ei parto por cesár:ea se practicará excepcionalmente cuairdo

exisian' índicaciones médicas iridispensables e inetudibles' ¡iára la

práctica de este procedimiento, encaminadas a'precautelár Ia vida y 1á

salud de la rnadre y del bebé recién nacido -y 1o que se incluiría es- bn

todo caso, el médico tratante optará por el métod.o más adecuado, para

la vicla y saiud de la madre y del niño o niña por nacer". F;Ír lo que tiene

que ver con obligo."iorr." de los establecimientos de salud, ,Je'olro hdo

considero Que es también importante qr:e se establezcatt obligaciones no

solo para el personál de salud, sino también las instituciones de salud,

que prestan servicios de atención de erribar'azo, parto o posparto, pór 1o

que sugiero inciulr un artículo luego del a.rtículo diecisiéis de este Proyecto

de Ley:t "Obligaciones de los establecimientos de salud. Los

establecimierrtos de salud. públicos y privados, cuaiquiera sea su nivel,

están obligaclos a: Primero. Prestar lós serviciós médicos de ernei[encia

a toda mujer 'e,mbarazada en labor de parto o en estado de emergencia,
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sin exigir pagos anticipados ni garantías de n'inguna natura.leza.

S.egundo. Inforrnar a los progenitores o farniiiares que a.compañen seg'ún

el caso,. sobre el estad.o de sairrc{ de la madre y 'del .niño o niña'recién

nacid.o¡ incli-lyendo, diagnóstico, pronóstico. y: tratam.ientos. Tercero.

Mantener una infraestructura y equipamien-to adecuado, eu€ permita la

realización de un parto hur¡anizado sea nat'ural. '.r cesárea. Cuarto

Establecer procedirnientos ágiie

o por cesárea, a fin de evitar poner en riesgo la vida o la salud de la madre

y el recién nacido". La tercera observación, el derecho del recién nacido,

rrfinalmente considero fundamental y absolutamente necesario que se

,rreconozca en la Ley el derecho de recién na.cido, que podrá ser incluido

con un artículo nuevo o una. reforma al artículo treinta del Código

Orgánico d.e la Niñez y Adolescencia, 1o que me perm.ito detallar a

continuación: ."Todo niño o niña recién naciclo tiene tierecho a: Priimero.

Seruecrrnocido como sujeto de derechos, siendo tratado'óon respeto y

dign.idad. Segundo. No ser sometidb a n.ingún ejxamen con 'fines

investigativos o de docencia, salvo autorízación expresa por escrito de süs

progenitores y siempre que no implique un riesgo a su salucl o vida; y,

Tercero. Permanecer junto a su madre desde el instante'del nacimiento,

a. excepción de que se requieran cuidados eipeciales". Estos son los

aportes que hago en este Proyecto de Ley, ojalá ia Comisión decida qué
.lmismo quiere hacer, si va al Código de Saluci, si va a Llna ley nueva, eso

lo decidirán ustedes y nosotros aquí en el Pleno. Lo importante qr.Le este

Proyecto o estos temas.

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto'Asarnbleísta.--

Et, RsAMeLEÍsrA GAGLIARDO LooR GASfÓN. ...Muchas gracias,
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deben ser necesari.arnente tratados aquí en la Asamblea.Nacional y: qqe

estén legi.slados. Y por último quiero decirle que es lindo esta.r en el

quirófano, cómo vemos. nac€r .a nuestros hÜqs, realmente es u4-a

experiencia maravillosa e inolvidable que marcar'á siempre nuestras

vidas. Murchísimas gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tierre ia palabr:a,

asambleísta Mauro Andino

EL ASAVIBLEÍS'IA ANDINO REINOSO N{AURO, GTACiAS, SCñOrA

Presidenta" Compañeras, compañeros: Quiero resaltar y felicitar

realmente por esta iniciativa que es su{namente importante y qu.e tiene

que ver con el Proyecto de Ley Orgánica para la Atención Humanízada

del Embarazo, Parto y Posparto. Realrnente ya era hora que en el Ecuador

también be legisle sobre esta materia, como ya se 1o ha hecho en vaiios

países de Latinoamérica, Europa u otros países, preca.utelando de esta

manera la vida, la integridad física tanto de la rnadre, corño de quien está

poi nacer o está en el vientre de esa rnujer._il4e voy a referir únicamente,

señora Presidenta, al artículo dieci.séis del texto que contiene el inforrne

para primel debate, exclusivamente al artículo dieciséis. Al describir la

conducta que Sé entiende como violencia obstétrica y que se encuentra

desarrollado erL el artículo quince del Provecto y que con ello se

sancionarÍa, no está clard en qué á.mbito, aunqúe por la autoridad
1sancionadora, parecéríá que sería dentro dbl ámbito admi.nistrativo,"Sin

embargo, señora'Presidenta, cornpañeras y compañeros asambleístas, la

gravedad de la.s consecuencias podría generar la necesidad de qLle'se

respbnda penairnente, para 1o cual se necesitaría tipificar en el Código

Olgánico Integrál Penal sairciones por el incumpliirriento, por la acción o
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por: 1.4 omisión a la que se hace referenciq precisamente cuando se habla

sobre Ia vioiencia obstétrica, En cualqrriera de los ámbitog, tanto las

sanciones como ei p¡ocedimiento sancionador_ deben gstar: previstos,

señora Presidenta, compañeras y cofnpañeros, en la ley conforme así 1o

deterrnina precisamente el artículo setenta. y seis, numeraL tres, de la

Constitución de la Repúbl.ica, qtre en la parte principal, ¿qué es lo que

dice el artículo setenta y seis? "En todo proceso en el que se determinen

derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al

clebido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: Tres. Itladie

podrá'ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que al momento

de cometerse no esté tipificado en la Ley como infracción penal

administrativa o de otl'a natu\qlgza ni.se le aplicará una sanción no

previsf-a por la Constitución o La Ley" . Esto tiene que estar estrictamente

én ei Proyecto de Ley, cuá.I' es el tipo de sanción, si es una sanción

a¿miniStrativa, si es'una sanción civil o es una sanción de'carácter penal,
'.

porque no sb pod.ría dejar sirrplemente con dos palabras, ccjmo está en

el Proyecto, qud las sáncionés se aplicarán de acuer o a ia l.ey, pero qué

tipo rJe sanciones, a qué ley nos referimos. Entonces, hay que desarrollar

,Je mejor manera esto, para pr""u"rrt"lar precisamente los derechos dé las

mujeres y los derechos de quien está por nacer'o está al interior de ese

vientre. Corno recr¡mendación debería, señora Presidenta, considerarse

un estudio comparado ccn varias. legislacioneS que' ya desde h.ace

décadas han desarrollaclo sobre'esta materia, por ejemplo, VbneztJela,

t'enemos Argentina , acá tenemos Brasil, tenemos México y otros países

que ya han desarrollacl.o, se ha venido aplicando de una manera eficiente

1o que hoy qu.eremos implementar acá en nuestro país.-Por ejemplo, en

Argentina, desde el añó dos mil nueve, con 1á Ley de Protección integral

a las Mujeres, la clenuñcia se la hace a tiavés' d.e un recla.'mo
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ad.ministrativo qug se le presenta ante la Defensoría del Pueblo, para que

sea la Defensoría del Pueblo 1a que se encargue de trarrritarla y. establecer

cqalquier tipo d9 posible responsabilidad. Fn Brasil, aunque no.está

definida ni tipificada; existe un. procedirniento administrativo patra.

sancionar cualquier tipo de infraceión que se coineta, La mr,rjer debe

exigir copia de su historia clíni.ca en la irrstitución de salucl en donde fue

atenclida e ir a la Defensoría Pública, indepenclientetnente si eL caso

ocurri.ó en servicio público o en un ser¿ici,c de carácter privado. En

,México, d-esde el dos miJ. catorce se sanciona penalmente la violencia

' obstétrica por parte del personal médico que dañe, lastime c, denigre a la

mujer durante la gestación, alumbramiento o el posembarazo. Con eso

espero que no se vaya nuevamen-te a,.generar una bulla a nivel nacional

por parte de ios profesionales de 1a salud, señala.ndo qne a.1o mejor Mauro

Andino nuevamente quiere criminali zar operseguir a los profesionaies de

la sal.ud, como bcurrió cuánclo se'expidió por esta Asamblea el:Código
'Orgánico 

Integral Penal. No, de hinguna manera, si es que hay que

,Ceterrninario penaln'r.ente, habrá que hacerlo en ei COIP, si es que debe

ser cle manera civil dentio del campo civil o si debe ser dentl'o del campo

administrativo, pues se tendrá que hacerlo dentro cle ese campo.

Venezuela ftre el primer país ctel rnundo" en recono-cer legalmente la

viotrencia obstétrica en el año dos mil siete, como la apropiación del

cuerpo y'los prr)cesos reprclductivos de la3 mujeres por prestadoreb de

saIu,l. El tr¿itci jerárquico cleshurnanizadoi-, el ábuso de medicación, la

incd.pacidad de la mujer de decidir sobre su cuerpo y la patologización

del proceso natural de gestar y parir, son algunos distintivos de este tipo

de ab'uso qué tiene que estar claramente legislado y desarrollado en este

Proyecto. Asimismo esta iniciativa debe contener, s'ea una propuesta de

tipifióación de la violencia'obstétrica para qrre sea inclt-rida como una
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COiP, conforme ya había expresado y sancionada a través

de sus prr-lgedimientos o bien debe irrcluir un mecant**o para que la

violencia obstétrica tengq un procedimiento, administrativo de restitución

,Je dereqhos. En otras palabras, 1o quq se debe hacer es definir si el

espíritu de esta Ley es crear sanciones como mecanismos de prevención

de la violencia obstétrica o si se. pretende a través de la norma crear

rnecanismos de prevención y protección de la violencia obstétrica. Estas

observaci<lnes, estas sugerencias qr,re las hago a la Cornisión que está

tramitando este Provecto, para que se ana.lice )' se revise, i.nsisto, la

legislación com!''arada de otros países a las que me he referido en esta

inte'r,vención. Enhorabuena hoy recién estamos en el primer rlebate Y, Por

1o tanto, para ei segundo clebate....:,:--.::-::

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto,Asamir1eísta'-------.---

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. ...aipiramos y esperemos

que se recojan algúnas inquietudes que hemos expuesto en esta mañada

y posiblemente en esta tarde y rle esa manera el Pfoyecto venga de meior

forrna desarrollado para proteger los derechos rle la nlujer, los derechos

del niño, niña y garantizar y no queden en'la impunidad pr-rsÍbles actos

que poclrían inclusive no solamente genera.r lesiones en la rnadre o en'el

qué está por nacer, sino también'la mnerte de la madre o del que está

pornacer.Gracias,señoraPresic1enta.---.-----.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ia palabi'a,

asam.bleísta René Ya.ndún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Gracias, señ.ora Presidenta.
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Creo que este Proyectó que estamoS analizando esta ma.ña.na y tar:de, trae

mucha complejidad en el trato en lb que se refiefe al embarazo, a.L'parto

¡i posparto'y mucho más si hablamos de humanización, especialrirente

para 1a mujer. El punto central de esta Ley prácticamente es regular el

parto p+r-eesáree l¿ lo estak>leee eemo uria prá<;tiea exeepeional+uar+sls-
existen inclicaciones médicas indispensables e in.etrudib1es,, a.sí dice

textualmente el artículo ocho para la práctica de este procedimiento,

especialmente para precautel ar la vida y salucl de la madre y de su hijo.

, 'C)reo que es correcto, indu,lable que se puede llegar a buscar la.s causas

' que atañen a la cesárea. Sin embargo, quiero referirme primeramente en

; la evolu.ción'de la sociedad qué está pasando en Europa, qué pasa en

Estados Uniclos, qué pasa en e! Iri4, en.d.onde justamente como ya se ha

hablado por diferentes asambleístas, qué pasa con el dolor y el doior ha

óausado urr sinnúmeró de tr:aumas y problemas en la mujer. De alii que

en Ei-lropa fundamentalmente io que se ha tratado es de no concebir para

no tener hijos y sirnplemente no riujétarse al clolor dél parto y vemos, por

eso'se denomina una Europa o una humanidad envejecicla, lo qr-1s sucede

ahr-rra en nuestia América, que se ha convertido en un pnoblerna de

barácLer social, y io qr.re éstamos tratándo 1r 1o que se ha clicho es que se

le está restando ala mújer el derecho a decid.ir cómo quiere l.a rnujer tener

su hijo y paraello, 1o que han hecho y ahora hablo com.o padre y también

iomo abuelo, mi hija o mis nietas se han puesto de acuercio con sus

esposos y luego han decidido si es que es necesario hacer la cesárea

planificada o un parto normal. Lo que quiere clecir, entorices, eüe si este

es un caso particular y 1o que he escuchado a varios asambleístas, es que

se debé dejar ia opción l¡ bajo i-rn docufnento, bajo un contfol que

requierán por parte del médico dufante el proceso del em.barazo, se diga

que es a pedi.do de los esposos o de la mujer embtarazacla, según los cásos
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porque, caso contrario, insisto, estamos 'vetarrdo y ultrajando a los

cl.erechos que tiene la mujer para poder decidir con- su hr.jo y con'su

c-uer¡ío. Por otro lado, qué difícil será entonces, controlar: el parto'clentro

del quirófano, será que le damos credibilidad cien por ciento a 1o que se

está discutiendo aquí, el informe médico, será, no será. Y por otro lado,

tenemos que ver también ¿qué pasa con la infraestructrtrao a ni¡¡el

naciona.l, está 1o sufi.cientemente trabilitada?, ¿los hospitales tienen todas

las comodidades para satisfacer ias rrecesidades que tienen las mujeres
'ernbarazacias? el tratamiento especialmente en bl embarazo,ya digo, no.

¡ Ahora voy a hablar con la e:rperiencia de h.aber sido un Prefecto. En los

. centros cie salud existen en ciert¿ts ocasiones rnéclicos y en la mayoría de

.ios casos no existen. A quién te1Elnqs que recurrir, a las parteras o las

comadronas, son ellas las que salvan tras vidas, son ellas la.s qure hacen

todo ei proceso, ¿en dénde? en los hogaies de 1á ernbarazad.a. ¿Estará

debid.amente con todo 1o rrecesário y el equipo quien va a intervenir a'la

embarazada? No. Lo hacen a 1o mejor con úná cuchilla o.or, ..rnu. tijera,

poreu.u- esa es la verda'C , para óortar el cordón umbilical. Entonces, si

hablar¡ios áe humanízación creo que tenemos que comeruza.r por allí,

vamos por é1 carnpo, vam.os a Í'ecorrer los centros de atención méCióa,
:

equi.pemos a las párteras, capacitemos a las parteras, porque ellas son

las rinicas que atienden en sus respectivos lugares y no alcanzan a llegar

a un hospital o no tienpn 1os vehículos para ser transpbrta.das y m1¡chas

embarazac{as pues dan a hny paren a sus Pifjos enllos vehículos o en los

camiones o en los cajones de los iamiones. Por qué no tratamos ese punto

y por qué no se incluye aquí dentro de esta [,ey. Por otro lado, señora

Presidenta, he podido verificar que existen algunas nortrnas contenidas

eh clistintos cüerpos legales, tales bomo el Código C)rgánico de la Niñez y

Adoléscencia, en e1 artículo veinticinco; la Ley Orgánica de tra Salüd, en
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ios artículos d,el veinte al. veintiocho; .y, lp. Codificación,de la LgV.de

Mater¡ridad Gratuita y Atención a la Infancia, en ios. artículos uno y dos,

que. tambi.én protege4 los procesos.de embatazo, parto y pgsparto, En 1o

gue se ha estado analizand,o y discutiendo aquí hay mucha razón, creo

qrre esta Ley debe ser una parte complernentaria del Código, porque

existe legislación absolutamente dispersa y por tanto no sabremos

después, como bien dijo el ió en la palabra,

bueno, quién será el que cometió el deiito, quién tiene la culpa.bilidad o

: lo que sucedió también dentro de los hospitales, por ejemplo, en

Gr-rayaquil en el año dos mil once, en el Hospital Público Francisco de

Icaza Bustam.ante, en el que fallecieron tres neonatos, y qué pasó, no ha

, pasado absc¡lutamente nada, .. y eso qué es, humanízac.ión o

,, deshumanízación Entonces, habrá de existir normas ciaras para poder

'' <leteimínar cóino serán los emba razos y los partos y posparios allá en el

, c&mpor énta lejánía, cómo será en las comunj.dades más cercánas y cómo

sera en la ciudad. Asi tenemos'qr-re distingúir, porque cáso eontranio.

estamob generalizando única y exclusivámente para uu determinado

nivel.

:

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBTEÍSTA MARCEIA

AGUIÑAGA \áLI.EJO, SEGIJNDA VICEPRESIDENTA DE I,A ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CINCT]ENTA Y CUATRO

N{INUTOS --------.---

LASEÑoRAPRESIDENTA.Urrminuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMtsLEÍSTA YANDUN PAZO REIVE. ..,y clase'social. Finalmente,

señora Presideintá, estimo que el número'de cesáreas iio debe iesponder
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únicamente a la necesidad de reducir su núrnero, sino que debe obligar

a.l Estado a determinar las causas que las ocasionan, porque si existen

ca.u;as.de cSracter eminentemente médico y d.e s4lud, no itnportatíaque

el número de cesáreas sobrepase el quince por ciento sugerido por la

or,ganizaciÓnMundia1<te1aSa1u<l.Gracias,señoraPresider¡.ta.

LA SEÑORA, PRESIDENTA. Muchas gracias, Asambleísta. Tiene la

palabra, asambleísta Gabriela Rivadeneira.---

.LA 
ASAMBLEÍS'TA RIVADENEIRA BIIRBANO GABRIELA. GTACiAS,

''.compañera VicepreÉi.denta. Un saiudo muy especial a tocla.s y todos los

,'compa.ñeros asa.mbieístas. Qué bru.eng que estos Lerras suscrterr tanta

aspiración y necesidad de participar no solamente de varios

asambieístas, tanto oficialistas cbmo sectores' de la oposición, Sino

'también'de la sociedad y eri esto quiero co'áentarle-s <iue en el tratamiento

o previo al tratamiento de este primer debate aquí en el Pleno, se ha

organrzado'por parte de la Comisión de Salud, a la cual agradezco

muchísiriró el compromiso que han tenido muchas de las clrrnparieras y

compañe.ros para asumir este Proyecto como un tema de debate social

para' prófundiz ar y reflexionar sobre temas dé sensibilidad ,Je la

integralidad del'ser humano, mucho más cuando se han iclentificado en

el Ecuador algunas de las esta.dísticas y de los indicadores que realmente

nos alertan, que realmente nos hacen p'ensar y nos ponen la urgencia del

tratamiento legislativo para la regulación de.lo que significa uno de ios

momentos más importantes pára el desarrollo de la misrna humanidad,

cómo es el parto para garantízar lc¡S derechos de autodeteiminación, de

intimidad de la mujer, así cotno clel recién nacido y en geneial db la

familia. Quiero hacer rnención'a'algunos de los terrras qure Se han
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pronunciado en este debate, especialmente los relaÓionados con el terna

de violencia obstétri.ca y 1o que eso conlleva a un debate nacional y quiero

e'rrrpezaLr cliciendo que 1o que rr-a proprtesto el asambleísta Máurr¡ Andino,

en cuanto a especificar claramente qué es violéncia obstétrica y qu.é tipo

de sanciones deben incurrir en la normativa nacional, cuando se

evidencia que hubo violencia obstétrica, estoy totalmente de a-cuerdo en

que pueda ser incorporado y apoyo más bien 1a propu.esta presentada por

el Asambieísta, para. que llegue el informe con segundo debate con e'sta

incorpora.ción. .Fero además decirles, compañeros y compa.ñeras, qlle

durante estos ultimos años hernos fortalecido muchísimo el debate sobre

la'.fuarantía v la ampliación de derechos. Cómo no poclemos hablar

entorrces de la garantía y amptriación de derechos, r:uando estamos

obSeryand.o que en el país una práctica de parto, corno es el parto

in{uciclo, en nuestro país ha llegado a inercantilizarse y las cifras nos

dan para afirmar esta aseveración que la hemos realiza"do. Mientras la

OrgaÁización Mu.ndial de la Sa1üd dice que por país en el año debé hatlerl
un mérximo del trece ai quince por cieirto de partos inducitlos por ceSárea,

resulta que brr el Ecuador el par'to indtrcido por cesárea en el Sistema

Publico de Salud llega hasta un treínta 5¡ cincó por ciento, que casi 1o

supera en el doble a la cifra estáblecida por la Oiganitu"ió.r- Muádial de

Salud, pero mas alarmantes son 1os ctatoi del sector privad.o. Cuando

vamos a hacer una estadística dé partos en el sector privado, resulta que

los'partos inducidos o por cesárea'llegan .'"", el ochenta por ciento del

mercado de parto. Y hay que llamar'a las cosas por'st'l noml'ire, se ha

conüerticlo al parto en un proCucto del mercado de la salud que tiene que

ser controlado, tiene Qr-re ser regularizado den.ti'o de'las potestacles d.e la

Autoridad Sanitaria Nacional, par-a realmeute proveer mayor segu.ridad

física, sicológica'e integrál a la mujer, a la familia y al reiién nacido. Me
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asombra y veo con mucho dolor, cón_ro en el día de hoy varios compañero.s

asarnDletsfas, colegas asambleístas han dado sus aportes, muchos de

elios que serán acogidos por la Comisión, muche'rs de ellos para

profundizar el debaie, pero uno de elios que á mí me parece que desde la

lógica de precautelar la seguridad de la mujer y de establecer este factor

importante que es 1a violencia obstetriz implementada en el país, que

ahora salga uu Asambleísta que además es ligaclo al área de salud, que

diga que son temas que no puederr regula.rse por ley, que son temas que

tienen que regularse por la misma condición de la sociedad. Perdón, que

lo pr¡e¡1¡trcie esto hasta con una carga de ironía en esto, pero si h.ufriera

sido esa la lósica parlamentaría, en estos tres años y medio no

hubiéramos entonces podido aprobar ninguna de las leyes que cambia la

estrucr.ura y'el sistema que profundiza la transformación de la patria, si

nos basa*o* 
"r, 

q.re Ía iey no puede regular temas que se han salidó <1e

las áanos dei sistenia integral de salud y'no 1o rtigo por la aurtoiidad

actual de salud, nr¡ 1o digo por la autoridad de salud, lo digo porque el

sistema, el sistéma no ha permitido mirar la salud descie un enfoque cle

la integralidad, cloncle tanto violencia obstétrica sea topada corno un

probtrema del Estado. Así como hemos hablhclo'de caápafu.* pr"u.ntivas

cle violencia sexual, de-violencia fisica,'de violencia sicálógica, hablemos

tarnbién clé viblencía patrirnonial y hablemos también d"e violencia

obstétrica y Si es que identificarrros que en nuestro país los indica.dores
-.

de violencia obstétrica e'stán poniendo en riesgo 1a integridad rle la vida

,de 
la mujer, entonces es tema pa-ra tratarlo en esta Asamblea, con este

Plenario <tue adernás tiené é1'cuarenta y'dos por ciento de participación

de las mujeres. Por lo tanto, compañeras y compañeros, ojalá lleguemos

en este período o siño quedará como tarea para el próxirno período

iegislativo en eI que estamos seguros qt-le esta coherenci.a y estos
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principios de transfclrmación de la patria van a prevalecer en. el próxirno
tr

período legisiativó, ojalá podamos aprobar un Código Orgánico de Salu.d,

eso eS 1o ideal. Por supuesto, compañeras y cornpañeros, que establecer

el sistema integral de salud es prioritario para el Estado y tenernos que

hacerto con toda la responsabilidad y seriedad que ello significa y ese

Código no solamente que tratará el sistema, sino qu.e connpilará y

sistematizará y simplificará todas las norrnas en cuanto a ma.teria-de

salud. Pero si todavía no tenemos el tratamiento del Córfigo de Salud,

entonces, por qué privar de garantízar y ampliar derechos sustanciales

corn-o es esta iey que garantízay amplía los derechos del parto. Otro tema

orj.e'quisiera mencionar porque a veces parece que inclu.so la opinión

públ{ca tratara de Satanizar cíerfas coses y yo digo ningún extremo es

bueno, peor aún satanízar. Yo soy madre de dos hijos, rrris hijos hoy

tieneii nuevb y sels a.nos, rnrs dos partos fueron por cesárea. 'Este

Proyecto de Ley de Parto Humanizádo no tiene nada que ver cbn satanizar

la práctica de la cesarea o del parto inducirlo, por eso se reconoce como

parto inducído, porque'es una'alternativa viable para la mujer, para la

famiiiá, para el recién nacido cuando se trata'de precautelar la vida y tra.

','
integridah de esa mujer, d.e esa familia y de'ese reiién nacido. Entoáces,

st vamos a precautelar la salud 'integfal., hagarnos qne esos partos

indúcidos b por óesárea, que insisto en cualquier paíS la recomendación
I

es cjue no Sc,brepasen el quince por ciento, que esos partos por cesáreá

sean humanízaclos, compañerós y compañerás. Cuántas mujeres de este

Pleno hemos daclo parto, Ltnos vía laginal y otios vía cesárea ¡r cuántas

de nosotras aún en nuestra cesárea ftieron vulneraclos nuestrós derechos

de intimidacl y fueron vülneraclos nuesti'os'primeros derectros con el

,ecien nacido, como'el contacto piel con piel, el corte rlel cordón umbilical

y [a primera lactanciá, que son funclamentale5 para é1 recién ,r""ido y
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para la madre. Eso .es hablar.de parto humanizado, parto. humanizado

no es solamente hablar de los partos que originarie¡nlente hernos nc¡so.tros

traído conlo herencia de nuestros pueblos. y nacionalidades, sino que

parto htrmanizado trata de Volvef a todqs los espacios y más euando

hablarnos de salud, de espacios que garanticen una estabilidad

emocional, una estabiiidad psicológi.ca, física, una estabilidad que

gara.ntice que el sisterna integral de salu.d pueda realmente arnpliar tros

derechos que tratamos, de que sean comprendidos y garantizados en esta

Ley de parto humanizaclo. Cornpañeras y compañeros, creo que hay

muchos temas por tratar y ya varias compañeras y cornpañ.eros 1o han

,Cicho. cuando hav una dificultad de la madre, por slipuesto que tiene

que considerarse parto inducidor porque,no podemos correr ei rLesgo de

que ninguna macire muera en este país a consecuencia de un parto que

nol tuvo 1a.'asistencia adecuada. Esto que ahora io señalamos, no 1o

d'ecinroS en el- aire ni porque esté además respalda"clo por Jta vari.os

estudios que a nivel mtrndial se han elevádo alredédor del parto, sino
..

pbrque en este mismo pais las prácticas de parto htumanizado a través

de poner al servicib de 1a usuaria del sistema de sálu.d pública, de sala

de pa.rto vertical, parto en libre posición, parto acompañadci, cumpliendo

estándares y protocolos:básicos en el áuibito del parto hari logrado que
'lleguemos en muchos de nuestros territorios a bajar la cifra a c.ero cle

mortalidad materno infantil y esa es la apuesta que también querernos

hacer óon esta Ley, porque no sb tratá,únicamente de Que ia aplicación
'sea. 

clesd e'el Ministerio, porque la vóluntad pblítica de. hoy, de 'eslte

..
pf'ocesc revolucionario es recon.ocer ésbs derechos, Pof eso ponemos al

servicio cle la gente a través del sistema de salud publico y gratuito este

tipo de pa,rto en salas de parto vertica.l y en libre posición o alternativo.

Pero'qué pasa si bn un füturo 1a visión de quien esté al frente.del Estádo
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simplernenlq cante.{nple que eso n9 es necesario para el.desarrollo de las

u¡rjeres, no durará en.un dos por tres en borrar, en borrar totalmente

cu.alqui-er .tipo .de práctica al.tetrnatiya en cuanto del parto que se. haya

hecho..en .cualquier centro. de.-salud. pública: Por eso .es necesario.

resguardar, incluso esta política naciente que está desde el Mi,nisterio de

Salud Pútllica, resguard ar la aplicación de una ley y no hacerlo exclusivo

para zortas que tengan alta población indígena o de puebios y

nacionalidades, sino de que este tipo de partos sea informado, edtrcado,

socializado, sensibilizado para que sea una alternativa- de cualquier

inujer, perteneciente a cualqtrier pu.eblo y nacionalidaci o incluso

r;erteneciente a nuestra identidad que somos las mujeres mestizas. Por

,¡

eso; oonlpañeras y cornpañeros, oj{á.nos tornemos un poquito más de

tiempo para estudiar la Ley a profundidad, para conocer qué es lo que

plantea. la Ley, para saber qu.e si podemos fortalecerla y gracias a los

aporteS que hemcs dado desde diferentes sec'tor'es, pbdémoS fortalécer el
:.'-'',

texto de Ley, pero jamás, jámás podemos nosotras y nósotros aceptar que

el algurnento pa.ra que esta Ley no pueda sei aprobarlab no pueda luego

insertarse en el Código de Salud porque simplemente el:Estado no puede
.

regrlar algo qlre se ha convertido en mercancía y como producto del

mercaclo. Así que, compañeras y compañeros, quiero agradecer el apovo

que nós han dado y no a mí, a varias compaíretá" y colegas asarnbleístas

que han presentado propuestas de Ley de Paito Humanizado, a las

orgarrrzacrones sociales que están trabajando ya en universida.des, ya en

ei siStema médico de salud. público y privado para coniienciar y

sénsibilizar sobre estas formas de parto. Quiero agrad.ecer porque este es

uno de los avances'más en cuanto a políticas de género y gar:antia. de

rlerechos hacia las mujeres que este país y'esta revolución ciüdadana son

las que están dispuestas a garanfízar, no hoy sino a futuro, dentrb'de la
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integralidad del sistema de salud. Gracias, compañeras,,coprpañeros.

Gracias, Seño.ra Presidenta.-;.-.-=-------- .-----l--:------- :::-----------

LA SEñOnn pRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Estela

Acero.----

LA ASAMBLEÍSTA .{CERO LANCHIMBA FISTELA. Gracias, compañera

Vicepresidenta. Con un salu.do a los colegas asarnbleístas y a todas las

mujeres de nu.estro país. Este terna es de gra.n importancia para nosotras,

para'las mujeres y creo que es importante también recoger 5r ahondar un

poco neás atrás a 1o que se refiere en sí el tema. La tasa de fecundidad en

el Ecuador es de dos punto cuatro hljo: por mujeres, pero este numero

es rnucho más alto en las rnujeies indígenas, en las mujeres pobres y en

las mujeres qüe tienen poca educacién: Otra de las estadística's que más

aliá de.la Organización Mu.ncJ.ial de la Salud debe traernos a ver, es qué

es lo que está pasando y a evaluar, es que el diecisiete por ciento de las

mujeres ecuatoriáiras entre las edacles de diecisiete a Ciecinuer¡e años ya

tienen un hijo, Es la segunda, somos el segundo país después de

Venezuela, eso también tenemos que evaluar, qué es 1o qucr está pasando,

que las rnujeres de diecisiete y diecinueve ár1os ya tienen un hijo y creo

que aquí es fundamental poner hincapié cuando'decimos que' esas

rnr¡ered somos las mujeres inCígenas, las mujeres afro ecuatorianás, las

riiujeres morrtuvias qu.e'no hemos tenido acceso a una educación, porque

ia mujer que tiene educación también, si bien es cierto y toda la población

conoce y los ecuatorianos conocemos que ya no tíenen eSoS mismos

índices. Todos estamos de'acuercto, quién más que nosotros en estar de

a.cuerdo en que se dé un cliferente trato a la mujer cuando está en el

parto, tódos estamos eh r:ontra de cómo Se ha tra.tado a nuestras

hermanas indígénas, afro ecuatorianas, montuvias que se han ido a los

PÓoina 80 de 84



:REPTTtsLTCA ]DE}T ECTJ'J\DCIXR

Acta 4O9

hospitales y'que en lugar de darles,un buen trato, 1es han insultado con

térrninos,discriminatorios, todos estamos en contra de eso. Y estamos de

acuerdo que este Proyecto de Ley esté especificando una mujer cliferente

de tratar principalmerrte a las mujeres. Cómo no vamos a estar d.e

acuerdo qr-re nuestras compañeras puedan asistir a sus partos con sus
t ' esposos, con las parteras que son de confianza, pero sí kray que decir

hasta qué punto podemos decidi.r. Yo sí breo que este es un debate muy

amplio que to<los tenemos qlJe participar, solo ponerles aquí en este

escenario, qué es 1o que pasó no hace tres o cuatro meses en mi

pa,rroquia, r-lna coinpañera decidió tener su. parto de forrna natural, en la

qq rrór el nrismo hecho or-re no tuvo suficientecasa, por el mismo hecho que no conoce o

cenc¡cimiento de ios beneficros de irse a un hospital, de ser hospitalizada,

decidió queclarse en casa J¡ dar a ll.;rz en sasa; senrurió;e1 hijo nació y ella

se murió. Entonces, hasta d.ónde nosotros, sin la falta de inforrnación,
.:

principalmente en las cbmunidadeS en doncle no se tienen lá sufieiente

información, hasta dóncie podemos decidir. Otra de las cosas

fundamentaleb que aquí y veo en el 'articuiado y nosotros nos

preguntamos en el artículo trés, en el literal cuatro dice: "Reconocer: eL

derecho de la mujer a elegir las personas que le acompáñen dura.nte el

proceso rle ernbar azo parioy posparto". Nósotros, quienes venimos Ce los

pueblos y nacibnalida-des, siempre queremos estar rodeados de la gente

que queremos, qLre nos aprecia, núestra'madre, nt.restras tías, nuestra

abuela, la pártera, entonces, estaremcis en condiciones en los hospitales

priblicos de que todas e'sias personas nos acompañen y sean parte de

nuestros partos, clel alumbramiento, sí creo que teriernos'que. hácef un

análisis ahí en este punto. Las opciones de'parto, estamos de acuerd-o
:.que se nos inforfire, que todas las mujeres y todos los iÍombres deben

estal informaclds de las formas de parto, las diversas fbrrnas de partcl.

¿ki¿nuA,me/
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pero . qué tal si es que nosotros que conocemos más a fond.o y yo

prcguntaba a un médico aquí, que es mejor.dar a l:uz elt agua; en los

hospitales ¿tenemos piscinas, tenemos ya las condiciones para que toda

esta- gama d.e formas de dar un alumbramiento se puedan ejecutar? Una

de las cosas con las que creo que la mayoría aquí estamos de acuerclo, es

que se debe reana\izar qLre el médico 1lene tanto formulario, no estamos

. en contra, miren, nosotros incluso hemos llegaclo a un hospital con

muchos enl'ermos y solo el que hagan un pequeño formulario ya es

-¡ clemasiado. Creernos que el que va a. ejecutar el parto, el médico que está

r: a cargo no tiene que estar con esas preocLrpaci,ones y creo que hay que

revalori-ar esos articulos. Otra de las cosás importantes que ha sido y

que se ha puesto en este debate, es que si la mujer pr.rede decidir que su

i.,''.::' parto sea vaginal o sea. por cesárea. Para el Esiado )¡ eso sí Se sabe que

;q.,,r el costci porrcesárea es'bastante elevado, tros hospitalesro clínicas priva.clas

1o han'convértido de alguna manera erl atrgo mercantil, pero sí, también

hay'i¿ue s"gl.rir rÉóonsiclerando si es que ia mujér reaimente-puecle decidir

o no que su parto sea por cesárea o vía vaginal. Otra cie las cosas que

quiero dejar planteado en este Pleno y.qLre una compañera hace rato nos

decía d.esde arriba, clesde las barras altas, bs la planificación famiiiar

como un tlerecho p.rr la mujer y sí creo que hay que tratarlo y hay que

tratarlo con t'rofundidad, porque no sé hasta dónde hay qu.e llegar en é1

terna de los partos, pero sí hay que llegar al punto de que muchas de

nuestras compañeias mujeres inclígenás afroe'cualorianas y montuvias

tienen inclusb hasta más de seis, siete, ocho hijos, .iitorr""", cónto hay

que tiabajar en estas cornpa.ñeras. yo hablo por rni familia, por mis tías

que tienen mas de siete hijos, qüe aún seguimos tenienclo más de cinco,

seis,' siete hijos 1'que esá mujer cómo va a ser'eL riesgo de esá mujer en

el parto. Todos sabemos gue una nrujer qtie tiene 'má's de tres hijos
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eÁpiiezaa perder calcio, eripíeza su cuerpo a ser más débil, entonces fror

el mismo hecho va a necesitar qure cuando vaya a d.ar a Luz debé tener

una intervención. En ese senticlo, cieo que la mayoría y aquí tros

cornpañeros comparti*o" aé que se debe y bueno, de acuer,lo'u"tcómo

vaya si es un Proyecto de Ley individual o se incluya en el Cótfigo

' Orgárrico cle ia Sahrd, pero sí creemos que hay que poner hincapie en

estos temas, como por ejeurplo el embarazo en adolescentes. qué es lcl

que está pasanci.t, por qué es que seguimos y no se ha puesto hinc'apié

con las políticas públicas de que haya ya mujeres y compañeras de los

1. 6'reblos y nacionalidades a quienes se les eduque de hasta cuántos hijos'ye

rlehen tener y que no digan que se está restrin.giendo la posibilidad de

. rener hijos, pero que sí se les eduque de que cuando se tiene menos hijos

r l¡asta tenenros más facilidad de darles una buena educación -v cambiar
'el 

rumbo de nuestras organizaciones, de nüestras comunida,Jes, 
'de

nosotros, de ios pueblos indígenas, en eso querbmos poner hincapié.

,Grd'cias,conrpañeraPresirlenta.----------------

REASUME LA'DiRECCIÓN OB LA SESION LA ASAMBI,EÍSTA GABRIELA

RIVÁDENEIPA BURBANO, PREStrDE]NTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS TRECE HORAS CATORCE MINUTOS...-----------.-----

LA SEÑOP-q. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Queda.n seis

intervenciones de asambleístás de la ba.ncada d,e hlianza PAÍS, por 1o que

le's voy a ped.ir' que poclamos ya cerrar este primer debate y las

obsenvaciónes respectivas las podamos hacer llegar a la Comisión'Ce

Salud parapoder fortalecer el Proyecto de Ley. i,es recuerdo, Qüe tres días

posteriores al debate, cada uno d"e lds asambleístas puede hacer llegar

por escrito sus argr.rmentos y sus aportes para el Proyecto de Ley, previo
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a la presentación del segundo informe. Con esto vamos a cerrar el primer

debate del Proyecto de Ley Orgánica para la Atención Hum anizad.a del

Ernbarazo, Parto y Posparto y también, clausuramos la sesión

cuatrocientos nueve del Pleno de la Asamblea Nacional

VI

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las trece horas

dieciséis minutos.

ADENEIRA
de la Asamblea Nacional

Segunda Nacional

LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional

RgS/EDS

Pdgina 84 de 84


